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S U M A R I O

Ministerio de Marina.
'ley concediendo por una sola vez, y 

'durante un plazo de treinta días, 
recurso de revisión contra todos-los 
fallos de los extinguidos Tribunales 
de honor a que se refiere el capitu
lo III del capítulo XXIII de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina. 
Páginas 1474 y  1475.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

''Decreto disponiendo que el maíz exó
tico que se declare para consumo 
devengue por derecho de importa
ción la cantidad se siete pesetas oro 
por quintal m étrico, en lugar de las 
cinco pesetas oro fijadas por el De
cretó de 1.° de Abril del año acím h  
Página 1475.

'Otro autorizando la importación de 
, 100.000 toneladas de trigo en ¡a 

Península e Islas Baleares,—- Pági
nas 1475 y  1476.

Ministerio de Justicia.
Orden concediendo la libertad con- 
? dicional a los penados que figuran 
5 en ¡a relación que se publica.— Pá- 
1 ’gina 1476.
Otra ídem id. id. a los reclusos que 
; figuran en la relación que se inser- 
í! fr**— Páginas 1476 y  1477,

Ministerio de Marina.
IDrden resolviendo el expediente 'in- 
; coado a instancia de D. Manuel Me- 
1 néndez y  Menéndez, solicitando la 

ampliación de una cetárea en la en
senada de Llampero, distrito marí
timo de Luanco.— Páginas l i l i  y  
1478.

Ministerio de Hacienda.
SOrden declarando no procede Ja crea

ción de un epígrafe especial para 
; la moltüración de pim iento; que 
\ 'cuando un mismo molino o aparto 
: se dedique a la molienda de pro

ducios distintos (pimentón y hari-^

na, por ejemplo), tribute exclusiva
mente por la molturación que tenga 
cuota señalada más alta, y que a las 
máquinas o molinos para la molien
da del pimentón se aplique la nota 
del epígrafe 39 , de la clase 9 .a, de 
la tarifa 3.a de la Contriblición in
dustrial.— Página 1478.

Otra relativa a ensayos para la clasi
ficación de los explosivos industria
les distintos de. las pólvoras.—Pági
nas 1478 a 1480.

Ministerio de la Gobernación.
Orden resolviendo consulta de la Dipu

tación provincial de Zaragoza so
bre las medidas que debe adoptar 
con relación a los Capellanes que 
perciben sueldo de la Corporación. 
Páginas 1480 y  1481.

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Sanidad se convo
que concurso - oposición para pro
veer dos plazas de Médicos de guar
dia en la Enfermería de Chamar tín 
de la Rosa.— Página 1481.

Otra ídem id. id. para proveer tres 
plazas de Médicos de guardia, va
cantes en el Hospital Nacional y Pa
bellones para tuberculosos. —  Pági
na 1481.

Otra ídem id. id. para proveer una 
pl&za de Auxiliar de Sección , va
cante en el Instituto de Parmaco- 
biología.— Página 1481.

Otra resolviendo las diligencias in
coadas por irregularidades en el ser
vicio de valores en la Administra
ción Principal de Correos de Sarda 
Cruz de Tenerife, contra el Oficml 
D. Juan Brondo Rotén. —  Páginas 
1481 y  142*8. •

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas .Artes*

Orden disponiendo se libre. a justifi
car, ¡a cantidad de 43.200 pesetas 
para los gastos que ocasione la ins
talación y funcionamiento de los 
Centros de Formación Profesional. 
Página 1482.

Otra creando una Cátedra de Geofísi
ca en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, y desig
nando para el desempeño, por acu
mulación de la misma, al Catedrá

tico D. Eduardo Fontseré y Riba.—-  
Página 1482.

Otra disponiendo que, por virtud 
ascenso de escala reglamentario, los 
Catedráticos de Universidad que se  
mencionan pasen a ocupar número? 
en ¡as Secciones del Escalafón qm  
se indican, con los sueldos que so 
determinan.— Páginas 1482 y  143$.

Otra resolviendo reclamaciones con- 
tras tas propuestas provisionales do 
destinos por quinto turno de Maes
tras y  Maestro, contenidas en las 
Ordenes de 23 de Abril último (Ga
c e t a s  de 28 de dicho mes y  3 del 
mes actual) — Página 1483.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de la 
plaza de Profesor de Dibujo lineal, 
vacante en la Escuela de Artes w 
Oficios Artísticos y Bellas Artes o í  
Barcelona.— Páginas 1483 y  1484.

Otra concediendo la consideración de 
pensionado, durante cuatro meses, 
a D. Roberto Novoa Santos, Cate
drático de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Madrid.— Pá
gina 1484.

Otra disponiendo que ¡a Orden de 2® 
de Abril último, relativa a que na 
se convaliden asignaturas para la 
carrera de Aparejador, em piece <t 
surtir sus efectos desde 1.° de Oc
tubre próximo.— Página 1484.

Otra nombrando a D. Fernando AU 
berdi y Parceló Profesor de término 
de Dibujff artístico y Composición  
decorativa (Pintura) de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de  
Jaén.— Página 1484.

Otra ídem el Tribunal para las oposfa 
dones a la Cátedra de Cálculo iitJt 
finitesimal, Electrotecnia y Máqui* 
nas, vacante en lo Escuela Superiot 
de Arquitectura de Madrid.— Pági
na 1484.

Otra disponiendo que los alumnos 
enseñanza oficial de la carrera de 
Comercio que aprueben las asigna
turas del año completo en la actual 
convocatoria, puedan examinarse 
por enseñanza libre en la de Sep
tiembre, de las asignaturas que ten
gan por conveniente, siempre quM 
para los exámenes guarden el debí* 
do orden de prelación. —  Págin$^ 
1484
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Wftta ídem  se considere creada con  
carácter defin itivo  una Escuela na- 
dorad  graduada de n iños, con cua
tro Secciones, en el núm ero  1 de 
la  calle de Don P edro , de M adrid. 
Páginas 1484 y  1485.

© Ira ictem se consideren creadas con 
carácter de fin itivo  ¡as plazas ele 
Maestros y  Maestras de Sección  que 

indicara— Página 1485.
I $tra ídem  id. id. una plaza de Maes

tro y oirás de Maestra nacional con 
•destino al Instituto-Escuela de Va
len c ia .— Página  1485.

Wira ídem  asciendan en. corrida de 
escalas a los sueldos y con las an
tigüedades que se indican los Maes
tros y Maestras del prim er Escala
fón  que se m encionan. — Páginas 
M85 a 1487.

? p i r a  nom brando a D. Juan José L ó
pez e Ibor Catedrático num erario  
é t  M edicina legal y  Toxícalogía de 
la- Facultad de M edicina de la Uhi- 
¡tersidad de Santiago.— Página  14-87. 

1 © ira  disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión  de 
la  plaza de Profesor de Taquigrafía, 
M ecanografía g E jercicios de Gra
m ática  española, vacante en la. Es- 
jcnefa P ro fesional de Comercia de 
Las Palmas.— Página  1487.

*';®lIra re la tiva  a oposiciones a Cátedras 
d e  Institu ios Nackm ales de Segun
d a  enseñanza; que-- se m encionan, 
%‘tvbunalcs para referidas oposicio
nes y lisias de aspirantes adm itidos  
g- excluidos a las m ism as. — Pági
nas  1487 a 1439-.

ijSmlsterio á& Trsbsjo y Ptrevisism.
ífjlrdenes disponiendo- que dentro--- del 

plazo de ve in te  días se verifiquen  
las :elecciones para la designación  
de los Vocales que han. d e  integrar 
ios Jurados mixtos- que- &e indican, 
pág inas  1489 y  149&.

Mmlst&iic- de Sihr&s péMíea&v
Wrdkn, d isponiendo se- entienda, recti

ficada  y am pliada en ¡os extrem os

que se insertan la Orden que se ín 
dica de 4 de Julio de 1929 (G aceta 
del 14 de referido m es). — Pági
nas 1499 y  1491.

Oirá ídem  que el In terven tor del Es
tado en la Explotación de Ferroca
rriles D. Francisco Borneo Cautín, 
¿e traslade, en- com isión del servi
cio, a Canfranc, con el fin  de que 
hoya un Inform e sobre ¡a situación  
del poblado eonrá: v ico  en Araño-

■ nes, lugar de: car dox.p-lento de ¡a 
estación in te rn a d '. nal de Canfranc 
en e l fe rrocarril de Zarra a Olorón. 
Página  1491.

Ministerio cíe Agricultura, facfcsirla 
y Comercio.

O rden desestimando- instancia de don  
Alejandro Carro- ¡z \u:c; do, propie
tario de ¡a G enual c ’óclrica “El 
Ponió ir  % sobre m odificación  de ta
rifas.— Página  í i ’91.

Oirá concediendo la-, excedencia vo
luntaria ci D-. Fernando Guijo S a l 
drás, Inspector Veterinario del 
puerto de Aguilas (Murcia).— Pági
n a  1491.

Otra declarando excedente voluntario  
a. B . Pedro Carauaca ' ¡J- Rogé, Inge
niero  segundo deb Cuerpo de Inge
n ieros IndiisirM efr.—P ágina-1-491.

Otra autorizando a Di Jos& Eñimaiuj 
M esires p u ra  que p u ed a  exportar a 
zona franca- esiaUlecidk en e l  terri
torio- nació nxil los lid ia d o res  qim se 
se ind ican> de su fabricación, al ob
je to  de- ser reim portados' como par
te integrante^ de ¡os autom óviles a 
aire' s-e d cs iin e ih — Páginas- 1491 y  
Í492.

Otra destinando a las Jefaturas de In 
dustrias que se m encionan  a Jos  
A yudantes Industria les a l servicio  
de este Ministerio- que se ind ican .— 
Páginas, tm >  y  1493.

Gobernación. — Dirección) general, de
- Sanidad . — Ffom bm ndtx' e l Tribunal 

para las oposiciones; a. ¡o plazca de

Médico'-- t i tu la r -In sp e c to r  municipal 
de Sanidad del A yuntam iento  de 
Poyo (Pontevedra).— Página  1493.

Idem  id. id. del A yuntam ien to  de 
Castroverde (Lugo). — Página 1493..

Convocando concurso-oposición para 
proveer dos plazas de Módicos de 
guardia en la Enferm ería, de Cha
m a ra n  de la Rosa.— Página  1493.

Id e m  id. id. para, proveer tres, plazas 
de Médicos de guardia en el Eos vi
tal N a d o  nal y Pabellones para tu
berculosos.— Página 1494.

Idem  a posición, líbre la provisión  de 
una plaza cíe A uxiliar de la Sección  
Fisiología  - Farmacológica, ' vacante 
en el In sü íu lo  de Farmacobiología. 
Página  1434.

I n s t r u c c ió n , p ú b l ic a , — Dirección, ge
n era l de Enseñanzas Profesional^ y 
T éenica .— A n u n c iec4o a concne& de. 
traslado la provisión  de una plaza 
de Profesor de lórminó,.. de Dibujo 
lineal, vacante eiv la Escuela  de Ar
tes y Oficios Artísticos y  B'ellax Ar- 

. tes de Barcelona.— Página 1494.
Idem  id. id. la prov isión  de ¡a plaza 

de P rofesor especial de Taquigra
fía , M ecanografía y  E jercic ios ' de 
Gramática española, vacante en la 
Escuela P ro fe sio n a ld e  Comercio de 
Las Palmas.-—Página  1494.

D irección general de Bellas Artes.— 
Registro., general, de la. P ropiedad 
In te lectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante e l p r im e r  trimes
tre-, del año 19-3T-’—Página. DM15,..

O bras, públicas* — DE recién . general 
de Cam inas*— Crvr iniccíqit. de- ca
rre te ra s ,— Adjudicando a D.. Vicen
te P ellicer EipolU s hi. subasta para 
¡a construcción de tas obras del 
puente sobre la Rambla de ¡a. Sera
fin a  en el kilóm etro  207 de la ca
rretera de Zaragoza a CmieUénir- 
Página 149-6..

D irección general de Obras hidráuli
cas*-—Sección de- Aguas*— Trabajos 
h idráu licos. —■ A djudicaciones defi--.. 
niíivas- de subastas de obras- de con
ducción de a g u a s—Página. 1496.

AN EXO  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

MINISTERIO DE MARINA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA.
* A iodos los que la. presente, vieren 
y  en Ludieren, sabed:-*

Que las 'CORTES han  decretado- y  
isnc icnado  la. si guien le.

LEY
Artículo 1.° Por una sola vez, y áu- 

.^furío un  plazo de trein ta  días,, a. par- 
- i ír  de ia fecha de. la: pnMihación:-. de 
¿Bata. Ley en la Gaceta be Madrid, se 
Concede recurso -de revisión contra to
dos. los fallos da los extinguidos T ri
bunales de honor, a que se ceñare el 
cap ítu lo  III del título. XXIII d e  la. ley 

■Sfe: Enjuiciam iento- m ilita r de M arina.
Artículo 2.° Este recurso se susraii- 

'H tsrá por/ ia. Sala, m ilita r del T ribunal 
^Supremo. La petición se h ará  al Mi- 
*£&&*& de Marina- m  escrito tras fir

m ará e! propio. interesado, acom paña
do' de- certificación de. anteceden íes- pe
nales, y eni dicho- escrito se consigna
rá: el m a y o r ' número- de datos relativos 
a la fecha y población en- que se cons
tituyó.- el Tribunal, de honor,...-motivo 
que lo‘ originó, nombres- do: sus- com
ponentes, Cuerpo oí dependencia' en 
que prestaba-: servicias el recurrente: y 
fundamentas- c t  cpia- aprecia- la  ilegali
dad: o e rro r del- falló -ae- aquel Tribu
nal*

Artículo 3.°- E l Ministerio: dte M ari
na, en - un plazo que no excederá de 
veinte, días desde el. que. tuviera en tra
da el escrito de petición, rem itirá éste, 
coa las acras d e fT ribunal, copia de la 
hoja" do servicios: del recurren te y 
cuantos antecedentes-, obren, en aquél, 
a; la., re ferid a  Sala.

Artículo 4.a Dicha Sala, en el" té r
mino. ele tres días, a. p a r tir  de la re 
cepción del! an terio r escrito y  docu- 
irreuibSi m andará in s t ru ir  una in fo r

mación,. que deberá, term inarse' en* el 
plazo de sesenta días.

En dicha- inform ación' depondrán el 
■recurrente, a ser posible'; los mismos 
que .formaron, e l  Tribunal: de honor y 
iodos, aquellos que puedan aporta r da
tos o. inform es sobre, los. hechos que 
se. trate: de esclarecer.. Se: unirán: a j a  
misma los documentos que se estime 
convenientes.

Arlíenlo- EF Una ves: terminada: la 
inform ación, se reunirá, en un plazo de 
quince días, un Tribunal, formado por 
tres  M agistrados, deb Tribunal Supre
mo,, designados■ p o r  la Bala de Gobier
no;, tres  G enerales. dé la Armada, nom
brados por. el M inistro de Marina, y 
un Presidente, que1 será- el deb Tribu
nal Supremo, para , en vista de* todo lo 
actuado,, acordar una. resaTiielón, que 
habrá de ser “confirmando”' o “anu
lando” el fallo def Tribunal de honor 
recurrido...

Artículo' D el’ resultado- dé1 este
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Acuerdo se dará inmediato conoci
miento al Ministro, de Marina.

Artículo 7.° Si el referido acuerdo 
fuese de anulación del fallo del Tri- 
tonal de honor», se -publicará en él 
Wíarío Oficial del Ministerio de Ma-  

Tina, y se repondrá al interesado en 
M escala de su Cuerpo con el puesto 
■y situación- que le corresponda» como 
-M no hubiera tenido rteeío su baja en 
la Armada» y comenzando a cobrar 
mas haberes -desde la fecha de la pu
blicación antes mencionada.

Artículo S.° Queda facultado el Mi- 
&Istro de Marina para- disponer lo ne»

' $»¡ario al cumpliiniento de esta Ley.
Por tanto:
Mando a todos ios ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento- de esta, 
L»y, así como a todos los Tribunales 
j? Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a veinte de Mayo de mil no
vecientos treinta y dos.

MÍÜETO ALGALA-ZASfO-RA ¥ TORRES
W& Misáis tro de Marina,

J o » á  G i h a l  P e r e i r a ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO.

DECRETOS

En cumplimiento de lo dispuesto1 en 
tí articulo 2 / de la Ley de 14 de Ene- 
m último, por el que se autoriza al 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,, previo acuerdo del Consejo 
ée Ministros, para que, de conformi
dad con lo establecido en el Decreto 
ú& 6 de Marzo de 1930% declarado. Ley 
da la República en 16 de Septiembre 
próximo pasada, y en atención a loa 
resultados que arrojen los estudios de 
los datos cuya obtención prescribe la 
Orden -de 30 de Septiembre referido, 
pueda decretar la alteración de los de- 
ruchos arancelarios del maíz en armo
nía con las -exigencias de la produc
ción y el consumo interior; de acuer
do con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Agricultura, Industria y 
Comercio, 

iVengo en decretar:
Artículo único. A partir del sí- 

guien le día al de la publicación en la 
Gaceta de; Madrid del presente De- 
ordo, el maíz exótico que se- declare 

'.para consumo devengará por derecho 
de importación» cualesquiera que sean 
sus procedencias y fechas da embar
que, la cantidad de siete pesetas oro 
por quintal métrico, en lugar de las 
tínco pesetas ora fijadas por el Deere?- 
M de. 16° de Abril, del corriente año.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
3S1 Ministro de Agricultura., Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n .

La escasez de trigo en España obli
gó al Gobierno a disponer la impor
tación de. 50.009- toneladas -del expre
sado cereal, cuya cantidad ya fué con
siderada como insuficiente en el De
creto de 12 de Abril último, al pre
verse que podría ser ampliable; am
pliación que, efectivamente, se acordó 
por el de 29 del referido mes, que 
prescribió la importación de 160.000 
toneladas más.

Las 150.000 toneladas de trigo, en 
total, admitidas a la importación han 
sido repartidas entre distintas provin
cias, para atender a urgentes necesi
dades de abasto, y en estos momentos 
se encuentran en los puertos algunos 
cargamentos y muchos otros ya con
tratados.

Las primeras Autoridades provincia
les continúan exponiendo ante el Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio las dificultades con que tro
piezan para procurar, ya que no un 
normal* por ¡lo menos un regular abas
tecimiento, y como quiera que el trigo 
nacional no sale al mercada para su 
venta y con las importaciones ya de
cretadas del exótico no se pueden cu
brir las necesidades de nuestro país 
hasta la próxima recolección, .sobre 
todo en una gran mayoría de las re
giones, se hace precisa disponer una 
nueva importación de otras 199.009 
toneladas.

Debe reservarse el Ministe: io de 
Agricultura, Industria y Comer io la 
facultad que le atribuían los Decretos 
ya mencionados* de fijar decenalment© 
la cuantía del derecho ar anchar io que 
haya de satisfacer el trigo que se im
porte, con arreglo a las normas que en 
aquéllos se establecían, y de forma tal, 
que el cereal resulte en fábrica Ma
drid a 53 pesetas los 190 kilos, como 
precio máximo, para evitar que sufra 
(aumento el del pan.

Por lo expuesto, el Presidente de la 
República, de acuerdaron el Conseja 
de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura, Industria y Comercio, de
creta:

Artículo 1.° Se autoriza la importa
ción de 100.066 toneladas de trigo en 
la Península e Islas Baleares.

Artículo 2.° Por el Ministerio de. 
Agricultura, Industria y Comercio se 
fijará decenalmente la cuantía del de
recho arancelario aue ha de satisfacer

el trigo que se imparte con sujecióilí 
al presente Decreto, sirviendo de bastí 
para su determinación las cotizaciones!; 
medias de dicho cereal en el mercad# 
extranjero y las de la moneda, con ef 
fin de que el trigo a importar resulté 
en fábrica de Madrid a 53 pesetas io$ 
100 kilos, como precio máximo.

Artículo 3.° El trigo que se importé, 
con arreglo a esta disposición deber! 
encontrarse en puerto español el dís¿ 
30 de Junio próximo, lo más tarde. ¡

Artículo 4.° No podrá impar la rstí 
ninguna partida de trigo sin expresé 
autorización del Ministerio de Agríw 
cultura, Industria y Comercio, el cual¿ 
dentro de las atribuciones que le están 
eonfefddas por el Decreto de 6 de Marf; 
z.o de 1930, Ley de la República de; 19. 
de Septiembre de 1931, queda faculta* , 
do para dictar las disposiciones qu# 
estime procedentes para reglamentar 1$; 
importación de las 100.000 tonelada# 
de trigo, a que hace referencia el ar* 
tí CUlo 1.° ;■

Artículo 5.° Los vendedores de tri* 
go exótico cobrarán el importe de ésté 
directamente de los compradores na« . 
cionales, en las condiciones estipulada  ̂
en sus contratos y en pesetas plata, al 
cambio oficial que para las divisas orp 
respectivas rija el día de la llegad# 
del cargamento, cuya fecha será co* 
xmmicada oficialmente por la Direc
ción general de Aduanas al Centro da] 
Contratación de Moneda.

Artículo 6.° Los referidos vendedo
res de trigo exótico depositarán las 
cantidades que se expresan en el ar
tículo anterior, a su nombre, en enea-; 
tas especiales que el Centro Oficial dé 
Contratación de Moneda les autorice,1 
en la Banca domiciliada en España' 
que los interesados designen. Estos de
pósitos en pesetas, que sirven de ga* 
rantía a las casas vendedoras, podráis 
ser sustituidos, con conocimiento del 
Centro Oficial de Contratación de Mo-‘ 
neda,; por letras de cambio o cualquier]\ 
otro documento de garantía, a satisfac
ción del vendedor y baj.o la responsa
bilidad de éste.

Artículo 7.° Las cantidades deposi
tadas por los vendedores del trigo exó
tico se canjearán por la moneda ex
tranjera que figure en el contrato, pa
ra io cual, él Centro Oficial de Con
tratación de Moneda facilitará el total 
de la divisa extranjera* importe de iog 
trigos, al vendedor en tres; plazos: el 
primero, del 25 por 100, dentro de los} 
tres meses siguientes a la llegada del 
cargamento a España; el segundo* del 
25 por 100 también, dentro de los seis* 
meses, a contar de dicha fecha de lle
gada, y el tercero, del 50 por 109 res* 
tanta R*mlro d$ los nueve meses. El
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Centro Oficial de Contratación de Mo
heda se reserva la facultad de antici
par uno o todos los plazos en cualquier 
'momento.
« Artículo 8.° Las operaciones de 
compraventa dje los trigos que se im- 

/ porten según este precepto legal, se 
-acomodarán en un todo a las disposi
ciones establecidas en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio de fecha 23 de Abril próxi
mo pasado, y a las que se señalan en 
la del Ministerio de Hacienda de 29 
del expresado mes, siempre que no se 
Apongan a lo taxativamente determi
nado en el presente Becreto, del que 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Madrid a veintiséis de Ma
yo de mil novecientos treinta y dos.

NtCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro <le Agricultura, Industria 

y  Comercio.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j ü An .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilma Sra.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formula- 
idas por las respectivas Juntas de dis
ciplina de las Prisiones de que se tra
ía, en favor de los penados que en ellas 
figuran, y teniendo, en cuenta que en 
los mismos figuran las condiciones 
¡exigidas por los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los Servicios 
de Prisiones de 14 de Noviembre de 
1930, convalidado por Decreto de la 
¡Presidencia del Gobierno de la Repú
blica de 5 de Junio de 1931,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con lo propuesto, ha tenido a 
bien disponer sea concedida la liber
tad condicional a los penados que figu
ran en la siguiente relación, siéndoles 
aplicable a las condenas a que se re
fiere la propuesta.

De Orden acordada en Consejo de 
(Ministros lo digo a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
m  de Mayo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 
,.$eñe*f9 Directora general de Prisiones.

Relación que se cita.
P iifién  celular de Madrid: Victo- 

, rfáno Eusebio López Parrilla.
Prisión Central de Burgos: L u i s  

Llar den Pedrós.
Prisión provincial de La Coruña: 

Mercedes Santos Ferreira.
, Prisión provincial de Falencia: Ma- 
jiuel Martín Blanco.

Ilma. Sra.: Examinada la propuesta 
tíoi* la Comisión Asesora Gen- |

tral de Libertad condicional, corres
pondiente al segundo trimestre del año 
actual, y teniendo en cuenta que en 
los reclusos que en la misma figuran 
concurren los requisitos exigidos por 
el artículo 46 y siguientes del Regla
mento para los servicios de Prisiones 
de 14 de Noviembre de 1930 (conva
lidado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la República de 5 de 
Junio de 1931), y por la Orden de este 
Ministerio de 25 de Mayo próximo pa
sado,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con los preceptos cuyas citas 
anteceden, ha dispuesto se concedan 
los beneficios de la libertad condicio
nal a los 145 reclusos que, con expre
sión de los Establecimientos peniten
ciarios donde sufren sus condenas, se 
indican en las adjuntas relaciones.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo comunico a Y. I. a los 
efectos procedentes. Madrid, 25 de Ma
yo de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señora Directora general de Prisio
nes, Presidente de la Comisión Ase
sora Central de Libertad condicio
nal.

Relación de reclusos que obtienen la 
libertad condicional con arreglo al 
Reglamento de 14 de Noviembre 
de 1930.

Prisión central del Puerto de Santa 
María.

Antonio Romero González.
Juan Mingolla Gallardo.
Francisco Villanueva Guerra. 
Antonio López López.
José Lledó Vives.
José Navarro Mayo.
Francisco Sierra Galdeano.

Prisión central de San Fernando.

Fernando Saborido Anta.
Jaime Gelabert Ribas.
Francisco Guerrero Calle.
Francisco Ignacio Carpinetero Fa- 

niagua.
Crispín Miró Piño!.
Eulogio Qfirtijo Santos.
Antonio Rueda Montañer.

Colonia Penitenciaria del Dueso-San- 
toña.

José González de la Cámara y Tus- 
set.

Antonio Pinto.
Tomás Bitria Arlasen a.
José María Escobar Mendoza. 
Manuel Jareño Rodríguez.
Antonio Cabreiro Rodrigue 
Pablo Cuadriello de la Vef 
Inocencio Martín Arranz.
Julián Correa Abad,
Francisco Ripoll Se rapen 
Alejo Urizarna Campo.
Teodoro Román Mota Gair-;;' 
Francisco Rueda Alarcón.

Prisión central de San Miguel de los 
Reyes.

Ramón Palanca Expósito.
Luis Camins íorres.
Antonio García Tomás.

Prisión Central de Cartagena.

Casimiro Azofra Ortega.
Antonio Bermúdez Fernández. 
Pedro Carrillo Pérez.
Francisco Campos Fernández 
Emilio Corral Cal.
Florentino Fernández Türtaazo. 
Joaquín Fuentes Ochoa.
Baldomero Fajardo Bermejo* 
Antonio Guerrero Rodrigues»
José Miguel García Polo.
Juan Jurado García.
Jesús J. M. Ibáñez Tejedor®
José Hernández Sánchez.
Manuel Lición Barberá.
Francisco López Mateos.
Gabino Lucas Toribio.
Pedro Muns Muns.
Miguel Millán Martínez.
José Menéndez Ovies.
Francisco Navarro Primera*
Manuel Sevillano Barba.

Reformatorio de adultos de Ocaña.

Pedro Villa Alonso. ^
Manuel González González.

Prisión Central de Fígueras .
Luis Da C osla Márquez.
Víctor Mizana Campos.
Joaquín Moreno Lorenzo.
Francisco Hernández Allepuz. 
Jaime Puig Tomás.
Floren ció Recuero de la O*
Juan Ramos Lago.
José Vicente. Martínez Meco* ■
Ramón Malet Moragas.
Rafael Vega Jerez,
Antonio Casanovas Están!.
Emigdio Nieto Gómez de Salaz&r*

Prisión Central de Guadalajara.

Manuel López Carbellido.

Prisión Central de Burgos.

Francisco Piernas Expósito. 
Eduardo Berloso Murillo.
Jenaro Lamarca Espinosa.
Bernardo Gabarre Escudero. 
Gregorio Üalavia Romero.

Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares.

Timoteo Abejón Vicario.
Félix Arribas Varas.
José Alvarez Pérez.
Sabino Barbero Barbero.
Francisco Bello Pérez.
Luis Boixadé Soler.
Antonio Castillo Martínez.
Juan Calderón del Valle.
José Fernández Cuenca,
Andrés Fernández Gazplo.
José Forbes Villagrán.
Manuel González Laraaga.

1 Amando Iglesias Díaz.
| José Jiménez Pavón.

Longinos Jiménez Sánches. 
Francisco Martín Hernáudes»
Jpsé Benito Méndez Ferrar* 
Súfranlo Monasterio MoIimiOT®*
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' ■‘José Morales Pérez.
Alfonso Morgado Nieves.
Fernando Ortega de la Torre.
Martín Pereira García.
Juan Rrast Palerm.
César Pérez Fernández.
Hipólito F. Tardía 'Magán.
Joaquín Angel Xuñón.
Antonio Varela Alvarez,
Inocencio Benito Gómez.
Félix Cereceda Tobalins.
Nicolás Echarte García.
José García Bernal.
Miguel .Morán Rubio. ■
Nicomedes Sancho Elena.
Emilio Sancho Prades.
Manuel Alfonso Montes,
Lorenzo Los Arcos del Río-.
Antonio Padial de Baro,

Prisión Central de Mujeres de Alcalá 
de Henares.

Genoveva Avellano Marchán,
Leonor Angeles Vázquez Gil. 
Generosa Fernández Pensada.
María Ana Recio'Ramírez..

Relación de reclusos que podrán obte
ner la libertad condicional con arre
glo al Reglamento de 14 de Noviem
bre de 1939 y Orden del Ministerio 
de Justicia de 25 de Mayo de 1931,

Prisión Central del Puerto de Santa 
María.

Agustín Andrés Gómez Pimpollo. 
Cumple el 28 de Junio.

Joaquín Antonio Luque Jiménez. 
Cumple el 14 de Junio.

Antonio Man cera Torres. Cumple el 
9 de Junio.

Prisión Central de San Fernando.

Rafael Mora Morillo. Cumple el 29 
rde Junio,

Colonia Penitenciaria del Dueso 
(Santoña).

Manuel Guerrero López. Cumple el 
27 de Junio.

Angel Padrones Martínez. Cumple el 
.36 de Mayo.

Pedro Brañas Sánchez. Cumple el 30 
de Mayo.

Angel Borras Jiménez. Cumple el 2 
íde Junio.

Enrique García Gómez. Cumple el 3 
Se Junio.

Bernardo Alvarez Alonso. Cumple el 
¡7 ide Junio.

Domingo A. Iruste de Allende. Cum
ple ei 16 de Junio.

Paulo Bermejo Paino. Cumple el 22 
de Junio.

Francisco Navarro Soriano. Cumple 
01 22 de Junio.

Prisión Central de San Miguel

Juan López Ramón. Cumple el 2 de 
Junio.

Manuel Ruiz Baíbuena. Cumple el 10 
de Junio,

Miguel Pericas Morro. Cumple el 13 
de Junio.

José Mateos Fernández. Cumple el 
17 de Junio.

Miguel R. Pérez Boza. Cumple el 18 
Se Junio- •

Prisión Central de Cartagena.
Manuel Gereijo Menéndez. Cumple el 

10 de Junio.
Manuel Carrasco Cano. Cumple el 27 

de Junio.
Antonio Domingo Contreras. Cumple 

el 28 de Junio,
Modesto González Velasco. Cumple el 

1 de Junio.
Carlos Llanes Pérez. Cumple el 18 

de Junio,
Rafael Muñoz Ruiz. Cumple el 20 

de Junio,
Francisco Badillo González. Cumple 

el 30 dé Junio.
Antonio Prieto Nadales. Cumple el 5 

de Jimio.
Juan A. Fernández Pacheco. Cumple 

el 30 de Mayo,

Reformatorio de adultos de Ocaña.

José del Pino Rodríguez. Cumple el j
3 de Junio.

Benigno Santamaría Villalain, Cum
ple el 17 de Junio,

Prisión Central de Figueras.
Ñazario Santos Díaz. Cumple el 5 de

! Junio.
| Manuel Mateos Mateos. Cumple el 22 
\ de Junio,

! Prisión Central de Guadalajara.

1 Teófilo Alonso Herrero. Cumple el 25 
de Junio.

Escuela de Reforma de Alcalá de He- 
• nares.

Francisco García Morales. Cumple el 
12 de Junio.

Prisión Central de Mujeres de Aicakí 
de Henares.

María Ana Recio Ramírez, Cumple el
4 de Junio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Manuel Me
néndez y Menéndez, solicitando la am
pliación de una cetárea que le fué con
cedida por Real orden de 8 de Enero 
de 1921 (D. O. núm. 13), en la ensena
da del Llampero, distrito marítimo de 
Luanco,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Navegación, Pes
ca e Industrias marítimas, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, bajo las 
siguientes condiciones:

1.° Las obra sserán ejecutadas con 
arregjo a la Memoria y planos que 
obran en el expediente con fecha 14 
de Marzo de 1925, y autorizados por el 
Ingeniero de Caminos D. Teodoro Mo- 
rollón, según el cual la superficie in
terior de la parte ampliada será de

75,04 metros cuadrados y la exterior
154 metros cuadrados; abarcando pd* 
lo -tanto el total de la cetárea 122,44 
metros cuadrados interiormente, y 284 
metros cuadrados exteriormente. .

2.° Esta concesión se entiende he
cha a título precario, sin plazo limite- 
do, dejando a salvo el derecho de pr§* 
piedad, y sin perjuicio de tercero, que* 
dando sujeto a las prescripciones dfr 
la ley de Puertos de 19 de Marzo dfe 
1928 y Reglamento para su aplicación; 
de la misma fecha.

3.° El plazo para empezar las obra» 
será de tres meses, y para terminarla» 
de dos años, contados ambos a par ti* 
de la fecha en que se dé-traslado de 
esta disposición al interesado.

4.° El concesionario quedará obligar 
do al cumplimiento de las disposicio* 
nes relativas al contrato del trabajo*, 
a las de accidentes del mismo, a las d» 
protección a la industria nacional y st 
cuantas disposiciones se hayan dictada 
o se dicten en lo sucesivo sobre est* 
clase de concesiones.

5.° El concesionario quedará obliga
do a demoler las obras o a ponerlas 
a disposición de la Autoridad milita* 
para su utilización, según ésta es lira» 
cuando las necesidades d© la defensa 
lo exijan, sin derecho a indemnización; 
alguna.

6.° El concesionario contra© la oblí 
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión se re
fiere, a uso distinto de aquel para qut 
fué solicitado; no podiendo tampoco 
arrendar dicho terreno, que ademál 
quedará sujeto a los servicios de vigi
lancia y salvamento.

7.° No podrá traspasar la conce
sión a ningún súbdito extranjero, pero 
sí a los nacionales, condicionando el 
traspaso a la aprobación del Ministro 
de Marina.

8.° Tendrá la obligación de fran
quear la entrada en la cetárea ai Di
rector o Médicos de la Sanidad Marí
tima, cuando dicho Director disponga 
algún reconocimiento.

9.° De esta disposición se dará tras
lado por la Autoridad local de Marina 
al interesado, y una vez que. éste haya 
acusado recibo, se entecará que acep
ta la concesión y todas las ̂ obligaciones 
que con ella se imponen. Caso de no 
ser aceptada, el interesado perderá la 
fianza.

10. La concesión será reintegrada* 
con arreglo al artículo 84 de la vigente 
ley del Timbre del Estado, con una p& 
liza de 120 pesetas, que se estampar#’ 
en el escrito en que la Autoridad looai 
de Marina dé traslado de esta disposl* 
alón al
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! 11. La falta de cumplimiento por el
Concesionario de cualquiera de las con
diciones de la concesión, así como las 
infracciones del Reglamento para 1a. 
pesca de crustáceos y fomento de su 
Cría de 28 de Enero de 1885, será cali
da de corrección con arreglo al inci- 
$o I, artículo 13 del Reglamento de 11 
ée Junio de 1930.

12. El abandono de la concesión por 
|nás de dos años consecutivos, será 
fcausa de caducidad, 
j 13. Al terminarse las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
$€ la Jefatura de Obras públicas para 
Hi e se proceda al oportuno reconoci- 
tmento. Los gastos que ocasione el re
planteo, inspección y vigilancia serán 
fte cuenta del concesionario.

14. El claro de las mallas metálicas 
& verjas que se pongan en las comuni
caciones de la cetárea con el mar, será 
fte 25 milímetros.

15. Si al terminar el plazo señalado 
&o estuviesen acabadas las obras ni el 
Concesionario hubiese obtenido prórro
ga, será declarada la caducidad de la 
.Concesión, previos los trámites nece
sarios para hacerlo constar en el ex
pediente.

Madrid, 14 de Mayo de 1932.
GIRAL

Señor Director general de Navegación,
Pesca e Industrias marítimas.—Seño-

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado en 

cesión de 27 de Abril del año actual, 
fe Junta Superior Consultiva de la 
fiontribución Industrial, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Base 55 
de la Ordenación del tributo, aprobada 
por Decreto de 11 de Mayo de 1926, 

.¡Convalidado por la ley de la República 
de 9 de Septiembre último, ha emitido 
#1 siguiente dictamen:

"Exorno-. Sr.: Vista la instancia sus
crita por varios miembros de la Junta 

rectiva de la Asociación de Moline
ros del Segura, de la provincia de Mur
cia, solicitando que bien en la clase 9.a 
p  bien en la 12 de la tarifa 3.a de la 
contribución industrial y de comercio, 

cree un nuevo epígrafe donde se 
Comprenda taxativamente a los moli
dos de pimiento sin derecho a la mol- 
luración de otros productos, asignán
doles cuotas equivalentes al 50 por 100 
de las de los epígrafes 37 y 38 de la 
jelase 9.a de la misma tarifa:

Resultando que, entre oíros extre-
. exponen los interesíMos que el.4

objeto de discusión entre ellos y la 
Inspección de Hacienda es el de que 
ésta qpge que todas las piedras em
pleadas tributen con la cuota íntegra, 
no obstante no poder ser el trabajo 
continuo, entre otros causas, por defi
ciencias del caudal de agua; haciendo 
constar igualmente que, en algunos ca
sos, respecto de las mismas máquinas 
que muelen el pimiento y en otras épo
cas del año muelen cereales, se Ies exi
ge el pago de cuotas independientes 
por ambas moliendas:

Considerando que, según lo precep
tuado en el párrafo segundo del articu-. 
lo 3.° del vigente Reglamento de la 
Contribución industrial, no será moti
vo bastante para la adición de epígra
fes en las tarifas un simple cambio de 
nombre en la industria si las operacio
nes propias de la misma están clasifi
cadas cual corresponde en btrG epí
grafe cualquiera, como acontece en es
te caso, toda vez que el epígrafe 6 de 
la clase 12 de la tarifa 3.a clasifica las 
máquinas y molinos para moler aque
llos productos cuya mol-tur ación, no tie
ne concepto definido en las dichas ta
rifas:

Considerando que la moíturación del 
pimiento está, pues, comprendida en 
ese epígrafe, sin que la cuota de 154 
pesetas que en el mismo se asigna a 
cada máquina pueda es-timarsa exage
rada, ni por la cuantía en sí, ni por 
comparación con los molinos de hari
na, ya que respecto de los más senci
llos y elementales para esta clase de 
molienda se paga por cada piedra 94 
pesetas y 83 y 48 pesetas en los moli
nos de presa y represa, no obstante 
ser su labor muy discontinua y no po
der compararse la utilidad de un mo
lino de harina y la de uno de pimen
tón, pues las diferencias entre los pre
cios unitarios de los producios son mu
cho mayores que las de has cuotas se
ñaladas a los aparatos donde dichos 
productos se obtienen:

Considerando que siempre que estos 
molinos se üífaiquen alternativamente a 
la moíturación de pimiento y cereales, 
en tanto la cuota que por esta última 
molienda pueda corresponderías no sea 
superior a 4a. que corresponda por la 
del pimiento, es evidente que no puede, 
exigirse por los dichos molinos el pa
go da más de una cuota por un misino 
aparato, lo que puede generalizarse es
tableciendo que un mismo molino dedi-' 
cado a la molienda de varios productos 
sólo habrá de tributar por la mayor de 
las cuotas respectivas; y

Considerando que, a base del razona
miento anterior, es lógico extender a 
los casos de que se trata ios beneficios 
de la segunda nota del epígrafe 39 de 
la clase 9.a, de la tarifa 3.a, .que, res

pecto de los molinos de harina, y como 
compensación de la paralización. del 
trabajo por picado de las piedras, au
toriza la rebaja del tercio de la cuota 
de una por cada tres que tribu t en.

Esta Junta Superior' Consultiva es. 
de dictamen proponer a V. E.:

1.° Que no precede la creación de 
un epígrafe especial para la moltura-' 
ción de pimiento, por estar compren* 
dida en el epígrafe 8 de la clase 12, 
de la tarifa 3.a

2.° Que cuando-un mismo molino o 
aparato se dedique a la molienda de 
productos distintos (pimentón y hari
na, por ejemplo) tribute exclusivamen
te por la moíturación que tenga cuota 
señalada más alta; y
. 3.° Que a las máquinas o molinos; 

para la molienda del pimentón se apli
que la nota del epígrafe 39 de la elasq 
9.a de la tarifa 3.a, bonificando el ter
cio de la cuota de una de las máqui
nas, por cada tres que se tengan ma
triculadas.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone* 

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Mayo- 
de 1932.

P. D.,
VERSARÁ

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. S r.: Vista la Ley de 17 d$ 
Marzo de 1932 sobre impuesto de' 
substancias explosivas, este Ministe
rio ha dispuesto lo siguiente:

1.° Los ensayos para la clasifica
ción de los explosivos industriales,- 
distintos de las pólvoras, que precep
túa el artículo 19 de la Ley de 10 de 
Marzo de 1932, se harán a instancia; 
de los fabricantes o importadores in
teresados, dirigidas a la Dirección ge
neral del Timbre, Cerillas y Explosi
vos, en la que se indicarán las deno
minaciones de los explosivos y su 
composición química. Para los . ex
plosivos actualmente autorizados, de
berán presentarse las instancias eif 
un plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a .

2.° El desmuesíre se hará por un1 
Ingeniero de la Dirección general del 
Timbre, nombrado al efecto, en la fá
brica o depósito que se indique en la 
instancia, debiendo proceder de cinco 
envases cuando menos, tomados al 
azar, cuy-a'fabricación, date a lo más 
d& tres meses; el total de muestra 
débe pesar dos kilos.

Del conjunta se formarán tres 
muestras, que se conservarán lacsR-
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Has» o precintadas, en recipientes im- 
l^m ieables. Una muestra se rem itirá

Laboratorio de la Escuela de Minas, 
Monde se practicará el análisis quími
co ; oirá se destinará a realizar los 
Ensayos ji-or el método de los bloques 
?É@. plomo y se situará en el lugar en 
#ue se Layan de realisar,, y la otra se 
Conservará para realizar, en su caso, 
I 'üíjyo ensayo, liasta que esté. elaslñ- 

el explosivo.
Para la cías i íic ación fiscal de ex

plosivos nuevos, ya sean de proceden
c ia  nacional o extranjera, se facilita
r é  • por el interesado- muestra suíicien- 
M  para realizar el análisis químico y 
f e  ensayos al bloque de plomo en la 
form a prescrita, a reserva de que des- 

de autorizar su venta se baga 
desmuestre con arreglo a las nor- 

m m - indicadas, para someterlas a nne- 
190 análisis químico; si no existiera 
TOneordancia con el resultado prirai- 
'tivo, podrá -la Dirección, disponer 
isaevo ensayo al bloque: de plomo-, en 
*1 que se basará la. clasificación de-

3.® Los ensayos al bloque de: pío- 
se fiarán a presencia del soiiei-

por un ingeniero, de la Direc
c ió n  general del Timbre, Cerillas y 
•E x p lo s iv o ses te  Centro determinará 
#1 campo de experiencias donde ha
y a n  de realizarse,, piidiendo utilizarse 
•#i del solicitante,, si. reuniera con di
m anes y contara con los. elementos 
necesarios..

Podrán realizarse también en el 
lab o ra to rio  de la Escuela d e . Inge
nieros de Minas.

4.° La práctica de los ensayos se 
a justará  a las normas siguientes: Los 
S oques de plomo que se empleen en 
las  pruebas serán cilindricos, de igual 
Miámetro que altura, siendo estas di
m ensiones de 200 milímetros. El orifi- 
¿elo cilindrico axial;'' destinado- a reci
b i r  la ca rg a ' de explosivo, tendrá 125 
f e l í  metros de- profundidad y 25 milí- 
anetros d;e- diámetro. En el volumen 
teórico de sn cavidad se adm itirá una 
Mere-Trcia en más- o en menos-' de 2 
p ó r IGfff.

El bloque deberá ser compaeíoy y 
grara- evitar sopladuras deberá rodear- 
m  el bebedero del molde, en el mo
m ento de la- fusión,, de- un aro, de: hie
r r o  enrojecido; la tem peratura de fu- 
Món no d-ebe: ser-inferior a 450 grados 
3r deberá, partirse de lingote, despla
tado- y dulce de prim era fusión.. Los 
Moques fian, de estar fundidos con 
.•©uaren-ta y ocho, horas de aniieipa- 
-eión* por lo.- menos,, debiendo tener 
€3* el momento del ensayo una tempe- 
S8¿-u¿r¿v de 15 a, 20 grados.

ÜJ. explosivo' señalado en la ley de 
■f& de: Marzo de 1932 tendrá la com
posición. s igu ien te /

Nitroglicerina, 25 per 100.
Nitrato de sosa, 61,5 por 100.
Carbón, 13,5 por 100.
La nitroglicerina será de color ama

rillento, de. 1,52. a 1,00 de: densidad, 
soluble'" en é ter etílico anhidro desti
lado sobre sodio,, sin dejar residuo 
apreciadle, y contendrá, por lo me
nos,. 18: po r 199 de nitrógeno.

El nitrato sádico será comercia!, de 
95 a 95,5 por 100 de nitrato anhidro.

El carbón estará formada po r una 
mezcla seca: de mirfferal' y vegetal;, su 
tanto por ciento ée  cenizas será de 
4 a 5,’ y su carbono: fijo de 79 a. 81.

Los. componentes; deben estar fina
mente pulverizados; para lograr una 
mezcla íntima*

Las experiencias' se harán compa
rativamente con el ensanchamiento 
producido -por 10- gramos del. explo
sivo- tipo ; en la práctica, se ■operará 
con el número.- de granaos: de ácido pí- 
■crico cristalizado,, que producen, el 
mismo ensanchamiento- que. los. 10: gra
mos de explosivo tipo; la determina
ción. de esta .equivalencia, se hará por 
la Dirección general del Timbre, a 
propuesta de sa Sección técnica.

Cada ensayo constará ée cuatro- ex
periencias, hechas; con? 19 gramos del 
explosivo que se estudia y  otras cua
tro  con la cantidad de ácido p le rk o  
indicada m  el párrafo anterior. Se 
confeccionarán- con ellos earíiichites 
de 25 miMune-tros' de. diámetro» envol
viéndolos en papel de estaño recor
tado en form a de trapecio rectángulo, 
de 159 y 139: milímetros de bases y 70 
milímetros da altura; el papel de es
taño, que ha ie  ser idéntico para, ta
fias las experiencias, pesará de 80 a 
109 gramos por metro cuadrado*

En el centro del cartucho se colo
cará una cápsula detona dora eléctri
ca número 3, de modo que debajo de 
ella- quéden, cuando menos, unos cua
tro  milímetros de-- espesor de carga; 
se introduce con cuida fio el cariucho 
hasta el fondo de la.-cavidad del blo
que; se rellena ésta hasta el borde con 
arena silícea seca; cuyos granos estén 
comprendidos entre 0,3 y 1,5 milíme
tros de. tamaño, haciendo el llenado 
suavemente,, sin choque ni atacado y  
enrasando la arena- con- la superficie 
del bloque.

El tiro, se hará, conectando en, serie 
un bloque correspondiente al explosi
vo que se ensaya y otro correspon
diente al que sirve de término de com
paración, empleando- en todas las ex
periencias de un ensayo el mismo ex
plosor. Los bloques se colocarán, so
bre terreno duro.

Después, del tiro sé limpian cuida
dosamente los bloques y se miden con 
agua los volúmenes de las cavidades;

se resta de cada una el respectivo y | 
lumen primitivo y el que se atribuí 
al efecto del detonador, deterrainatí 
como se indica en el apartado 6.°; oh 
tiénese así el volumen del ensancha 
miento. :

No se considerarán válidos y po£ 
tanto habrán de repetirse las exp$« 
riendas, para aquellos bloques euyúí 
ensanchamiento difiere en más de unt 
5 por 100 del promedio de los tres re$* 
tan tes; también se repetirán las expe/ 
r ien d as correspondientes a los b f e  
ques, que después de aserrados, seguí? 
un plano que pase por su eje, acusedi 
fisuras u oquedades.

El promedio ele los ensanchamiento^ 
de los bloques correspondientes al eak 
plosivo que se ensaya y el de los fiel 
término de comparación, expresará!? 
las potencias respectiv&*s y serviráig 
de base para la clasificación p rescrit¿  
en el artículo 10 de la Ley.

5.° De los resultados obtenidos sel 
levantarán acta o se expedirá certifí* 
cación, que se unirá al expediente d®' 
clasificación, juntamente con el cerík 
ficado de análisis químico del Laborad 
torio de la Escuela de Minas; lá pro-» 
puesta de clasificación, hecha con arre-» 
glo al artículo 19 de la Ley de 17 d€ 
Marzo de 1932, se publicará en la Ga> 
ceta, concediéndose un plazo de d ieí 
días para que quien se considere per* 
judicado pueda proponer nuevo ensa* 
yo a la Dirección general del Timbre* 
Cerillas y Explosivos*

Transcurrido este plazo sin que sef 
haya hecho impugnación, se elevará 
la propuesta a la aprobación del Mi
nistro de Hacienda; en caso contra
rio, se repetirán los ensayos en el lu
gar de experiencias que designe Ia 
Dirección a presencia de las parles 
interesadas, r;or un Ingeniero que la 
Dirección general del Timbre y otro 
que designe el Jefe del Laboratorio de 
la Escuela de Minas; los resultados 
de este segundo ensayo se consigna
rán en acta, la cual servirá de base’ 
para la clasificación definitiva. Esta 
será aprobada por el Ministro de Ha
cienda y publicada en la Gaceta.

6.° Para la clarificación de los de
tonadores, cuya carga no sea de fu l
minato de mercurio, se harán tam bién 
ensayos comparativos al bloque do 
plomo, tomando como tipo un detona
dor cuya carga sea de 572 m iligra
mos fie fulminato de mercurio y 78 del 
clorato potásico*

Los cilindros serán de 100 milímen 
tros de diámetro y 100 de altura, coi< 
un orificio axial de 60 milímetros dé 
profundidad y del mismo diámetr# 
que la cápsula que se ha de inírodu*

! cir en ellos. Se medirán los ensanchad 
i míenlos producidos, clasificándose en*
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tre los detonadores corrientes aqaelíos 
cuyo ensanchamiento medio no exceda 
del correspondiente al tipo y éntre los 
enérgicos, los quo excedan. El núme
ro de experiencias será tres, lora an
idóse el promedio de ellas.
J  1.a Los gastos de personal y mate- 
irla! que se originen, tanto para ía to- 
lu a  de muestras como para los análi
s is  químicos y ensayos en el bLoque 
de plomo, serán de cuenta de los so
licitantes. Cuando se practiquen se
gundos ensayos, los gastos que se ori
ginen serán de cargo de quien los pro
longa, si los resultados obtenidos no 
‘determinan cambio en la clasificación 
impugnada; en caso contrario, serán 
•de cuenta del Centro que hubiese rea
lizado el prim er ensayo.
{ Lo que comunico a V. I. para su 
(conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
25 de Mayo de 1932.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general del Timbre, 
Cerillas y Explosivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. S r.: La Diputación provin

cial de Zamora ha dirigido a este Mi
nisterio consulta sobre las medidas 
(Que debe adoptar con relación a los 
Capellanes que perciben sueldo de la 
¡Corporación, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 20 de la 
Constitución de la República española.

Tuvo su origen dicha consulta en 
tm escrito dirigido a la Comisión ges
tora por el Interventor de Fondos pro
vinciales de Zamora, haciendo cons
ta r ; que en el anteproyecto del pre
supuesto para el año 1932 consignó 
los haberes de los Capellanes de los 
Establecimientos de Beneficencia; que 
posteriormente f u é promulgada la 
Constitución, en cuyo artículo 26 se 
[dice que el Estado, las Regiones, las 
[Provincias y los Municipios no man
tendrán, favorecerán ni auxiliarán eco- 
Húmicamente a las Iglesias, Asociacio
nes e instituciones religiosas, y que 
•una Ley, especial regulará la total ex
tinción en un plazo máximo de dos 
üaños del presupuesto del Clero; que 
[dicho precepto constitucional le suge
ría  la duda de si la Diputación estaba 
obligada a pagar a los Capellanes da
tan te  dos años o a cesar en el pago 
[desde el día en que la Diputación re

solviese sobre dicho escrito, y que esta j 
!ftuda se aumentaba teniendo en cuen- [ 
íta, con referencia, a algunos estable- j 
jadiaban tos, que la voluntad del fund^» *

dor era la de atender al sostenimien
to de determinadas cargas espiritua
les, por lo que entendía que debía sos
tenerse la consignación! de los Cape
llanes de los Hospitales de la Encar
nación y Sotelo, por estar impuestas 
las cargas espirituales por los funda
dores y suprim ir las consignaciones 
de los Capellanes de los Hospitales de 
de Benavente, Toro y Casa-Hospicio, 
y se adoptó el acuerdo de elevar con
sulta, visto el anterior escrito y  el -fili
forme que evacuó el Oficial Letrado 
de la Diputación, que teniendo en 
cuenta la realidad de la existencia de 
contratos entre la Diputación y la re
presentación de las Hermanas de la 
Caridad que prestan asistencia a los 
enfermos y asilados en los Estableci
mientos benéficos provinciales, en los 
que se convino la práctica de determi
nadas ceremonias religiosas que ha
bían de facilitarse a las Hijas de la 
Caridad; el que los servicios espiri
tuales prestados en determinados es
tablecimientos de Beneficencia fueron 
impuestos por los fundadores con car
go al capital fundacional, y que sería 
más lesiva a la Corporación la supre
sión de los Capellanes, ya que, tenién
doles que abonar las dos terceras par
tes del sueldo, excederían de la otra 
tercera parte los pagos que la Dipu
tación tiene que realizar para ofrecer 
a las Hermanas de la Caridad los ser
vicios espirituales a que la Diputación 
se obligó en los contratos con las mis
mas, informaba en el sentido de que 
debía la Diputación seguir abonando 
el sueldo de los actuales Capellanes.

Con estos antecedentes se observa 
que el artículo 26 de la Constitución 
declara que el Estado, las Regiones, las 
Provincias y los Municipios no man
tendrán, favorecerán, ni auxiliarán eco- 
nómicámente a las Iglesias, Asociacio
nes e instituciones religiosas, y. que 
una Ley especial regulará la total ex
tinción, en un plazo máximo de dos 
años, del presujjuesto del Clero, pre
cepto que no puede tener otra inter
pretación que la que de su texto se 
deduce, o sea que afecta a obligacio
nes que antes figuraban en presupues
tos para atenciones del Clero, d e  
acuerdo con el Concordato y sólo por 
razón del culto religioso en general, 
pero no cuando los titulares son fun
dón arios del Estado, Región, Provin
cia o Municipio, y de aquí que, para 
ia debida claridad en la resolución 
de la consulta de ia Diputación pro
vincial de Zamora haya, que distin
guir en los citados Capellanes tres si
tuaciones: 1.a, Capellanes que son fun
cionarios de la Diputación; 2.a, Ca
pellanes que prestan sus funciones en 
establecimiento» áo ^  *****'&&. en é

virtud de mandato expreso del funda* 
dor, que de modo term inante señal® 
las cargas espirituales a cumplir coa 
cargo al capital fundacional o del qu% 
instituyó legado a favor del estable
cimiento con imposición de aquellas 
cargas, y 3.a, auxilios espirituales & 
las Hermanas de la Caridad en v irtud  
de pacto contractual.

1.° Capellanes funcionarios de Ut 
Diputación.—Para éstos no resulta ám 
aplicación el precepto constitucional 
sobre extinción de haberes en el plazo 
de dos años. Son tales Capellanes fun
cionarios de la Corporación y por estns- 
ha de regularse su situación por lo es* 
tablecido en el Reglamento de función 
narios y subalternos provinciales de % 
de Noviembre de 1925. Se traía, en eje
cución de lo ordenado en el artículo 2§ 
de la Constitución, de ia supresión d* 
un servicio, y claramente determina el 
artículo 14 del referido Reglamentas* 
que en dichos casos las resoluciones 
que se adopten habrán de respetar lm  
derechos adquiridos y adaptarse em 
forma reglamentaria, concediéndose 
derechos pasivos a la excedencia, se
gún proceda, motivo por el cual el De
creto de 26 de Marzo último, que dl« 
solvió el Cuerpo de Capellanes de lm 
Beneficencia general, ordenó que m. 
personal pasara a la situación de exce
dencia forzosa, a extinguir, con perci
bo de dos tercios del sueldo actual y  
que las vacantes de cualquier cías# 
producidas en dicha situación, serás, 
amortizadas hasta la extinción definití* 
va de la plantilla de Capellanes. A estft 
regla, pues, debe atenerse la Diputa- 
ción de Zamora en lo que afecta a loe 
Capellanes de la misma por su carácter 
de funcionarios de la Corporación-

2.° Capellanes que prestan sus ser
vicios en instituciones benéficas cora® 
el Hospital de la Encarnación y el Hos
pital de Sotelo, cuyos fundadores doat 
Pedro Morán y D. Alonso de Sotel® 
ordenaron expresamente el cumpE-* 
miento de determinadas cargas ecle
siásticas,, llegando a manifestar en m  
mandato “sin que jamás dichas mism , 
cesen5', cargas que afectan indudable
mente al capital fundacional.

En este caso no es la Diputado®* 
con sus fondos provinciales, la q m  
atiende al sostenimiento de dichos Ca
pellanes, es la voluntad particular áé l 
fundador, con el capital que llevó a M 
fundación, la que estableció expresa* 
mente la obligación de atender aque
llas cargas religiosas, y, per tanto, M 
voluntad del causante ha de respetarse 
y la función ha de seguir desempeñán
dose, por estar retribuida con bienes 
particulares, sin. que sea preciso recor-, 
dar que la legislación se muestra uná-



Gaceta  de  Madrid. —Núm. 148 27 Mayo 1932 1481
mime en el respeto a la voluntad del 
fundador, cuando es manifiesta y no se 
©pone al orden público.

3.° Forma de prestar auxilios espi
rituales a las Hermanas de la Caridad. 
En aquellos casos en los cuales las Di
putaciones, al contratar con las Her
manas de la Caridad, se obligaron a 
prestarle el servicio religioso, este pac
to civil entre las Diputaciones y las 
Hermanas de la Caridad, no puede es
timarse válido toda vez que se opone 
& lo preceptuado en el párrafo segun- 
4o  del articulo 26 de la Constitución 
Española, siendo pacto que con arreglo 
al artículo 1.255 del Código civil, no 
puede estimarse subsistente, toda vez 
Que se opone asimismo a la ley Consti
tucional.

Este Ministerio, oída la Asesoría ju
rídica del mismo, ha acordado lo si
guiente :

1,° Que tratándose de Capellanes 
l e  la Corporación, funcionarios de la 
misma, deben ¡quedar en situación de 
excedentes forzosos, a extinguir, con 
percibo de los dos tercios del sueldo 
feetual,

.2.° Que tratándose- de Capellanes 
p ie  prestan sus servicios en estableci
mientos de Beneficencia, cuyo funda- 

• 4br impuso la obligación del cumpli
miento de cargas religiosas a las que 
lia de atenderse con las rentas del ca
pital fundacional o a los que se hubie
s e - instituido algún legado con igual 
condición, deben subsistir los Capella
nes encargados de tales servicios espi
rituales, ateniéndose exactamente al 
mandato origen de su actuación.

3.° Que aquellos organismos que 
vengan prestando servicios religiosos 
a las Hermanas de la Caridad, deben 
cesar en su cometido.

4.® Que a la presente resolución se 
le dé carácter general.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
#. inserción en el Boletín de esa pro
vincia, para el de las Corporaciones a 
Quienes pudiera afectar y efectos con- 
ülgmentes. Madrid, 16 de Mayo de 1932,

CASARES QÜIROGA 
Señores Gobernadores civiles de todas

las provincias.

Ilmo. Sr. : Hallándose vacantes dos 
plazas de Médicos de guardia en la 
Enfermería de Chamartín de la Rosa, 
dotadas con el haber anual de 2.500 
pesetas,

Este Ministerio ha tenido á bien dis* 
poner que por esa Dirección general 
s$ convoque el oportuno cóncursó-opo- 
¿íción para proveer las expresadas 
liazas con arreglo a las normas que 
$8r la misma se estimen pertinentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 
1932.

P. D .,

M. PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes en el 
Hospital Nacional y pabellones para 
tuberculosos, tres plazas de Médicos 
de guardia, con carácter temporal y 
haber anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoque concurso-oposición para 
proveer las plazas de referencia, con 
arreglo a las normas que por la mis
ma se estimen pertinentes.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 
1932.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar de Sección en el Instituto de 
Farmacobiología, dotada con el haber 
anual de 10.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Dirección gene
ral se convoque concurso-oposición li
bre para proveer la plaza aludida, con 
arreglo a las normas que por la misma 
se estimen pertinentes.

Lo digo a Y. I. para su conocimien-. 
to y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 
1932.

p. d .,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias in
coadas por irregularidades en el ser
vicio de valores en la Administración 
principal de Santa Cruz de Tenerife, 
contra el Oficial D. Juan Brondo Ro- 
tén:

Resultando que, según lo actuado en 
25 de Febrero de 1930, al cesar el Ofi
cial Sr. Martín como Jefe interino del 
Negociado de Valores, y al hacerse 
cargo de dicho servicio el Oficial se
ñor Brondo, recibió de aquél, firman
do, de conformidad, entre otros, el 
pliego de valores número 109, de 800 
pesetas, impuesto en Puerto de la Cruz 
y dirigido a Casanova Delfo en Valen
cia. Que con fecha 1 y 16 de Marzo 
de 1930, el expresado Oficial Sr. Bron
do recibió por reja los pliegos de va
lores número 210 y 1.027, con decla
ración de 500 y 2.400 pesetas, impues

tos en Tenerife y dirigidos al Banco 
Hispano Americano y a doña Léandra 
Giménez, en Madrid y Lora del Río, 
respectivamente, y finalmente, en 8 de 
Marzo de 1930, igualmente recibió boj4 
firma del Oficial del vapor "La Pahua* 
el pliego de valores número 13, de 571 
pesetas, impuesto en Valverde de! I ho
rro, para Previsores del Porvenir, ti 
Madrid:

Resultando que en 1 y 10 de Marzo 
del mismo 1830 admitió asimismo en d 
servicio de ventanilla el referido Ofi
cial Sr. Brondo los pliegos números 
146 y 166, por valor de 1.210 y 967 líe
selas, impuestos por la Viuda de Caov 
breleng f  Gonzalo Gullón, para Casi 
Mayer, en Ciharleroy, y para G: ¡m i 
Hindley, en Huddersfield (Inglaterra), 
respectivamente:

Resultando que documcntalmente- no 
consta.el curso de ios objetos de au
tos, pues aunque el pliego de va 6?res 
número 1,027, de 2.400 pesetas, para* 
Lora del Rio, aparece inscrito al nu
mero 1 de orden de la hoja orlgó,;?] 
de aviso del despacho de Tenerife pa
ra Cádiz, fecha 16-3-30, archivada t?i 
la Principal de Tenerife, en el dupli
cado de la misma existente en la P r in 
cipal de Cádiz no consta ano lado, pac? 
sólo contiene la inscripción “ Ne-¿di
vo” , carácter con el que fué cursado 
el despacho de referencia por el señm 
Brondo Roten:

Resultando que por las gestione 
realizadas cerca de las oficinas de ó 
tino, se ha comprobado que los ¡ ve 
gos de valores de autos no han ten-di 
entrada en sus servicios ni, por covj.fi 
guinete, recibidos por los destinad! 
rios:

Resultando que formulados los en 
rrespondientes pliegos efe cargos ai e- 
ñor Brondo Roten sobre el curso que 
diera a los pliegos de valores de autos, 
manifiesta que ignora dicho extremo, 
no justificando tampoco en las demás 
contestaciones las causas que origina
ron las irregularidades de referencia;

Resultando que de todo el diligen
ciado le fué remitida copia al señor 
Juez de instrucción de Tenerife, quien 
con fecha 19 de Mayo de 1930 envió 
al Centro directivo testimonio del auto 
de procesamiento y prisión provisio
nal dictado contra D. Juan Brondo 
Rotén, por desprenderse, al parecer, 
de los hechos que lo motivaron, ca
racteres de delito por malversación de 
caudales públicos:

Resultando que, por acuerdos de I? 
Superioridad y previos los trámites re 
glamentarios, con fechas 14 de Junia 
y 13 de Diciembre de 1930 se dispuso 
fueran indemnizados con cargo al T e  
soro los pliegos de valores antes ) e: . ■ 
ñados:
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Considerando que como según lo 
flispuesto en el artículo 67 del Regla
mento de servicios del Ramo el Oficial 
jncartado, D. Juan Brondo Roten, es 
Responsable de la desaparición de los 
pliegos de valores en cuestión, proce
de declararle obligado a reintegrar al 
Tesoro las cantidades que éste lia sa
tisfecho a ios imponentes de los obje
tos extraviados en concepto ele indem
nización reglamentaria:

Considerando que en lo que afecta 
% la responsabilidad administrativa en 
que ha incurrido el tantas veces cíta
lo Sr. Brondo por las anormalidades 
le hechos, no son de estimar los ale
fatos aducidos en su defensa por la 
imprecisión y falta de lógica de los 
Jülsmos, y teniendo en cuenta que tan 
frecuentes desapariciones de pliegos 
no pueden admitirse corno casuales, ni 
aun como producto de negligencia, 
fino a un deliberado propósito, proce
de declararle incurso en seis faltas de 
¡carácter muy grave, una por -cada uno 
íde los pliegos desaparecidos, definidas 
en el caso octavo del artículo 5o del 
Reglamento orgánico vigente, faltas 
¡que, con arreglo a lo estatuido en los 
artículos 59 y 60 de dicho texto, de
ben ser corregidas con una separación 
del servicio por cada falta precitada: 

Considerando que por conocer de 
Jos hechos origen de este expediente 
£l Juzgado de instrucción de Tenerife, 
debe dársele conocimiento de la reso
lución definitiva; y 

Considerando, por último, que se 
}ian cumplido ¡en el presente caso to
das las disposiciones legales aplicables 

mismo,
Este Ministerio, conformándose con 

V> propuesto por esa Dirección ge
neral y con el informe emitido por la 
.Comisión de Sanciones, acuerda:

Que se declare al funcionario del 
Cuerpo de Correos D. Juan Brondo Ro
tén autor de seis faltas de carácter muy 
grave, una por cada uno de los seis 
pliegos desaparecidos, incursas en el 
inciso octavo del articulo 55 del Re
glamento orgánico vigente del Cuerpo 

„ de Correos, debiendo corregirse eon 
Seis separaciones del servicio, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 66 del 
ya citado Reglamento 5 confirmándose 
,1a suspensión de empleo y sueldo % 
¡que se encuentra sometido y que se le 
declare responsable del reintegro al 
Tesoro de las cantidades abonadas a 
los expedidores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos consi
guientes, Madrid. 12 de Mayo de 1932,

P. D.,
Ai GALARZA

Dte.etov general -do Correos» ....

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con destino al servicio 

de Pensiones para obreros, servicio de 
Formación profesional que constituye 
una de las actividades del funciona
miento del C e n t r o  de Perfecciona
miento Obrero, áe Madrid, y de con
formidad y corno consecuencia de lo 
resuelto por Oréen de 3 de Marzo úl
timo, G a c e t a  del 9 ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se libre, a justificar, contra 
la Tesorería Central, y a favor del Ha
bilitado D. Refino González Povedario, 
la cantidad de 43.260 pesetas, con car
go al capítulo adicional 5.°, artículo 
único, concepto 3A, “Para los gastos 
que ocasione la instalación y funcio
namiento de los Centros de Forma
ción profesional”, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen
to; cantidad que se distribuirá de la 
siguiente forma: 22 aumentos de 150 
pesetas mensuales por cada uno de 
los meses de Abril a Diciembre del 
corriente año, ambos inclusive, a los 
obreros pensionados por Ordenes mi
nisteriales de 17 de Agosto de 1931 y
1.° de Septiembre del misino año, En
rique Bengochea, Manuel Miner, Epi
fanía Fernández, Ignacio S ubi jan-a,- 
J o s é  María Costales, Tomás Merín, 
Francisco Martínez Moisés Rojas, Víc
tor Garrafón, Cándido Segovia, Enri
que Sánchez, Tomás Acillona, Ramón 
Torre, Juan de Gorostiza, Alfonso Blat, 
Juan Basterrechea, Manuel Colomé, 
José González, Federico Trujillo, Mateo 
Casado, José Trulla Bonet y José Usón, 
pesetas 29.700; y para satisfacer el im
porte de las pensiones íntegras del téc
nico D. Manuel Muñoz y del obrero 
D. Raimundo Artuña, '«procedentes del 
Instituto de Reeducación, por los mis
mos meses de Abril a Diciembre de 
este año* 756 pesetas mensuales cada 
uno, pesetas 13.500.

Total, 46.206 pesetas»
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Mayo de 1932.

J \  D«, *
DOMINGO BARNES 

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Pasada a dictamen del 
Consejo de Instrucción pública la mo
ción de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Barcelona, de que lue- 

' ice mérito, dicho Cuerpo con- 
a bq, emitida síl giguient-sü

“La Facultad de Ciencias de la Uní
versidad de Barcelona, enterada cíe 1$ 
Orden de '8 de Marzo último, por 2$ 
cnal se crea en la Facultad de Cien* 
cías de Madrid la Cátedra de Geoff* 
sica, corno formando parte de las 'Li
cenciaturas en Físicas y en Físicoma* 
temáticas, solicita que dicha Cátedra! 
se establezca también en Barcelona* 
sin lo cual quedarían incompletos log- 
estudios de las Licenciaturas referí* 
das; al propio tiempo, interesa diehat 
Facultad que la -citada Cátedra aetf 
acumulada al Catedrático D. Eduardo 
Fontseré y Elba.

El Rectorado de la Universidad dt, 
Barcelona hace suya la petición de 1$; 
Facultad de Ciencias.

Examinada la petición de que m.- 
trata,

Es le Consejo la cree muy atendible 
y iCn su virtud propone se acceda #  
lo solicitado por la Facultad de Cien* 
cias de Barcelona, como se acordó po® 
Orden de 8 de Marzo último respectó 
a la de Madrid, que no habiendo con* 
signación en presupuesto para dichg 
Cátedra de Geofísica, debe ser acumu# 
lada a un Catedrático de la mención 
nada Facultad de Ciencias de Barco* 
lona; debiendo aceptarse la propuesta 
que ésta formula a favor del Sr. Foni* 
seré y Riba, acumulándose la Cátedrü 
•de Geofísica.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen* ha 
suelto:

1.° La creación en la Facultad -d€ 
Ciencias de la Universidad de Barc&* 
lona, en sus Secciones de Físicas ^  
Fisicomatemáticas, de una Cátedra dg: 
Geofísica, quedando autorizada la Fia# 
cuitad para designar el año del pial® 
de estudios de las dos Secciones, eif 
que los respectivos alumnos habrán 
de cursar la asignatura.

2.® La designación del Catedráliefll 
numerario de la Facultad D, Eduardo 
Fontseré y Riba, para el desempeño ,̂ 
por acumulación, de la Cátedra, con $t 
indemnización anual de 2.000 peseta% 
que percibirá desde él comienzo ám 
próximo año académico, en que de ho* 
cho quedará implantada la enseñanzf 
oficial de la asignatura.

Lo digo a V. I. para su conocimie|¡* 
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mal* 
yo de 1982.

p. D.,
DOMINGO BAKNE5 ■

Señar Subsecretario de este Mixitetó* 
¿lo.

 Ilmo. Sr.: Jubilado, por Decreto de 
14 de los corrientes '(Gaceta del 17|> 

j D. José Ventura Traveset, Catedrático 
n umerario de te Facultad de Filosofía
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y Letras de la Universidad de Valen
cia, que se hallaba comprendido .en la 
sección coarta del Escalafón de los de 
su clase,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que, en virtud de ascenso re

glamentario, pase a ocupar su numero 
en la expresada sección coarta del Es
calo fon, IX Mariano Sesé y Villauueva, 
ele ;i Facultad de Ciencias de la Uni- 
yemblad de Salamanca, con. el haber 
'anual de 13.000 pesetas; en la quinta, 
D. Manuel de Lasala y Llanas, de De
recho, de Zaragoza, con el de 12.000 
pesetas; en la sexta, D. José Gaseó y 
.Oliag, de Ciencias, de Valencia, con 
el de 11.000 pesetas; en la séptima, don 
[Roberto Araujo y García, de Ciencias, 
:de Valencia, con el de 10.000 pesetas; 
en la octava, D. Manuel Martínez Pe- 
’droso, de Derecho, de Sevilla, con el 
de 9.000 pesetas, y en la novena, don 
César González y Gómez, de la de Far
pia cía de la Universidad Central, ron 
Sel de 8,000 pesetas y 1.000 más de 
aumento.

2.° Que los expresados ascensos lo 
$erán con efectos y antigüedad del 
idía 1.° del actual, siguiente al en que 
;él .Sr. Ventura y Traveset cumplió la 
¡edad reglamentaria de su jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ma
yo de 1932.
¡ ■ P . D.,

DOMINGO BARNES
ge ñor Subsecretario de este Ministe

rio.

Vistas las reclamaciones contra las 
propuestas provisionales de destinos 
jpor quinto turno, de Maestras y Maes
tros, contenidas en las Ordenes de 23 
[de Abril último (G a c e t a s  de 28 de di- 
£ho mes y 3 del actual),
, Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que se rectifiquen los siguien- 
íes errores:
! Número 974, doña Genoveva Anido, 
la Escuela que se la adjudica es Mar- 
:celle-La Baña.
i 120, de la primera lista supletoria, 
¡P. Antonio Claverol, el número que le 
¡Corresponde en la lista es el que se 
consigna.

1.279, el primer apellido es Andé- 
rica.

1.283, el primer apellido es Ardanaz.
1.295, su nombre y apellidos son 

Nicanor Mel Ramos, y reside en Sum
ía Cruz (Valle del Oro).

1.802, reside en Hoyo de Pinares 
[(Avila).

1.383, reside en Vergel (Alicante); y; 
< :1.B48, el primer apellido es Flores.

Que se eleven a definitivas las 
en las referidas,

Ordenes, con la sola variación de ad
judicar al número 1.285, D. Longinos 
Pascual, la Escuela de Atapuerca (Bur
gos), y al número 1.312, D. Germán 
Yudego, la de Torrecilla del Monte, de 
la misma provincia; llamando la aten
ción al Sr. Pascual para que en lo su
cesivo ajuste sus peticiones a las nor
mas y claridad que se le ordene, a fin 
de evitar confusiones que van en per
juicio de la buena marcha de la Ad
ministración.

3.° Adjudicar definitivamente la Es
cuela de Manganeses de La Polvorosa 
(Zamora) a la opositora número 118 
de la primera lista supletoria, doña 
Adelaida Pinilla Pinilla; a D. Antonio 
Miras Azor, número 197 de la primera 
lista supletoria, la de Arenas, de San 
Jilean (Ciudad Real); a D. Amadeo 
Puente Alvarez, número 225, la de 
Q u i n t a n i 11 a de Babia-Cabrillanes 
(León), y a Be Pedro Álbiol Clemente, 
número 884, la de Ventosa de Me din a- 
Niño de Medina, obligados todos ellos 
por dichas Ordenes a obtener destino 
en¡ Escuela nacional.

4.° No se adjudica la Escuela de 
Benicarió (Castellón de la Plana) que 
reclaman los opositores D. Luis Na
dal, D. Ángel Nantón, I). Félix Buje- 
da y D. Martín Laserna, anunciada in
debidamente, por ser de Pósitos ma
rítimos, debiendo ser provista confor
me a las normas «establecidas en la 
disposición de 14 de Noviembre del 
año 1929.

5P Que se desestimen las siguien
tes peticiones:

Números 1.332 y 1.343, D. Vicente 
Sáez y B. Manuel A. Guerrero: No hay 
posibilidad de alterar sus nombra
mientos, para los que se lia tenido en 
cuenta el orden de preferencia esta
blecido en sus oficios de petición de 
destino.

Número 94 de la lista única, D. Mar
tín Martínez Andrés: Visto el oficio 
que dirige a la Dirección general* de 
Primera enseñanza (y que está obliga
do a reintegrar debidamente) en sú
plica de que se le considere exceden
te en el Magisterio nacional para re
ingresar “si algún día le interesara”, 
verificando entonces las pruebas que 
ordenaba la convocatoria, y teniendo 
en cuenta que no hay disposición le
gal alguna que ampare las situaciones 
de conveniencia del interesado, se le 
concede, por una sola vez, un plazo 
improrrogable de ocho días, contados 
a partir de la publicación de esta dis
posición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que por conducto de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Teruel solicite destino en Escuela na
cional entre las vacantes que figuran 
en las G a c e t a s  de 9 y 24 de Marzo úl

timo que no aparezcan adjudicada# 
en la de 3 del actual; bien entendida 
que de no cumplir con lo que se Id 
ordena será baja definitiva en la opor* 
tuna lista, con pérdida de cuantos de* 
redros pueda tener adquiridos comof, 
consecuencia de las oposiciones qné( 
aprobó convocadas en 20 de Julio dff 
1928, ya que cuantas concesiones gra« 
tullas se le habían otorgado no tiene# ¿ 
valor alguno al no estar fundamenta* ¡ 
das en preceptos legales.

Número 668 de la primera lista sifc 
pletoria, D. Francisco Molina Arbole* 
das: Vista su. instancia, en la que ma« 
nifiesia que lleva año y medio al fren* 
te ele un Colegio particular, que nC 
desea abandonar, fundándose en mo
tivos familiares, por cuya razón no h£ 
solicitado destino en Escuela nados: 
nal, como estaba obligado al cumpliÜ 
sus deberes militares, solicitando a If 
vez una gracia especial para consolí* 
dar sus derechos profesionales en I# 
Escuela particular que dirige, a lof 
efectos de las prácticas y pruebas co< 
rresponclientes para darle de alta e$ 
el Escalafón general del Magisterio; |F  
teniendo en cuenta que la situación 
anómala que el interesado se ha cre& 
do por conveniencias particulares nfe 
está amparada ni consentida por nin- 
gún precepto legal, se le considerará 
baja definitiva en la respectiva lista* 
con pérdida de cuantos derechos tenía' 
reconocidos como tal opositor de la 
convocatoria de 1928, si en el plazo 3? 
forma concedido al Sr. Martínez An
drés no solicita destino por conducid 
de la Sección administrativa de PrL 
mera enseñanza de Jaén.

6.° Que por las respectivas Seccio< 
nes administrativas de Primera énsek 
ñanza se proceda a la expedición d i 
los títulos administrativos y creden* 
cíales de las Maestras y Maestros cora* 
prendidos en los apartados 2.° y 3.* 
de esta disposición, con el s u e 1 &C 
anual de 3.000 pesetas, de cuyos resfc. 
pectivos cargos se posesionarán lo$ 
interesados dentro del plazo fijado 
el Estatuto vigente, que comenzará % 
contarse desde el día siguiente a I# 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d . *

Lo digo a V. I. para su conocimieif* 
to y demás efectos. Madrid, 21 dé 
Mayo de 1932.

D.,
EfbMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela d# 
Arles y Oficios Artísticos y Bellas Ar< 
tes, de Barcelona, mía plaza de Profe 
sor de término, de Dibujo lineal,
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Este Ministerio ha acordado que la 
referida plaza m anuncie para su pro
misión al turno de concurso de trasla- |
do, que es el que legalícente le co- J
fres pon de, |

Lo digo a V, L para su eonoeimien- 
I© y demás efectos. Madrid, 21 de Ma
yo de 1932. |

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
profesional y  técnica.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de la Junta para Ampliación 
dfe estudios e Investigaciones científi
cas, y respondiendo co-rdialmcnte a la 
invitación hecha por la Institución Cul
tural Española de Buenos Aires,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
*1 Catedrático de la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Madrid, 
D. Roberto Novoa Santos, la conside
ración de pensionado durante cuatro 
meses, a partir del próximo mes de 
Agosto, con >el objeto de que dicho 
Profesor dicte un curso sobre investi
gaciones y estudios médicos relaciona- 
#q.s con los Reflejos tónicos, Adiatolia 
y Nutrición en la indicada institución, 
íomo en la de Montevideo, concedién
dole irna indemnización de i .000 pese- 
fes para gastos de viajes que se le abo-' 
m rá  con cargo al capítulo 3„°, artícu
lo 1A, concepto 1.°, subconcepto 5.° del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, debiendo reintegrarse a su des
tino oficial al mes de terminado el en
cargo que se le confía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 21 de Mayo 
le  1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES 
leñar Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
 Ministerio, de 26 de Abril último, 

qtid en lo sucesivo no se convaliden 
para la carrera de Aparejador asig
naturas cursadas en el Bachillerato ni 
en otras carreras:

Vista la consulla elevada por la Es
cuela Superior de Arquitectura de Bar
celona; y

Considerando que, si se aplican los 
efectos de la referida disposición des
de el día de su publicación en la G a
ce t a. 'se irrogan grandes perjuicios a 
aquellos alumnos que, al amparo de 
las disposiciones anteriores, han cur
sado y cursan en Centros docentes di
chas asignaturas con el fin de que les 
fueran convalidadas para la menciona
da carrera de Aparejador, y  oara evi

tar a esos alumnos gastos en nuevas 
matrículas de asignaturas ya eursadas 
y aprobadas,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
referida Orden de 26 de Abril último 
empiece a surtir efecto desde el día 1.° 
de Octubre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 23 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
profesional y técnica.

I lmo. Sr„: Este Ministerio ha tenido 
a bien nom brar a D. Fernando Alberti 
y Barceló, en virtud de concurso de 
traslado y de acuerdo con el informe 
del Consejo de Instrucción pública, 
Profesor de término de Dibujo artísti
co y Composición decorativa (Pintu
ra) de la Escuela do Artes y Oficios Ar
tísticos de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Ma
yo de 1932.

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzas 
Profesional y  Técnica,

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha acor
dado nom brar el siguiente Tribunal 
para juzgar los ejercicios de oposición 
a la Cátedra de Cálculo infinitesimal, 
Electrotecnia y máquinas, vacante en 
la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid, cuya convocatoria se publicó 
en la G aceta de 4 de Septiembie úl
tim o:

Presidente, D. Manuel Martínez Ris
co, Catedrático de la Universidad Cen
tral, propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública.

Vocales: D. César Cort y Boti, Cate
drático de Salubridad e Higiene de 
edificios, conocimiento de materiales, 
Topografía y Urbanización, de la Es
cuela de Arquitectura de M adrid; don 
Luis Vegas Pérez, de Resistencia de 
materiales e Hidráulica, de la misma 
Escuela; D. Antonio D arder y Mar sé, 
de Cálculo infinitesimal, Electrotecnia 
y máquinas, de la Escuela de Arquitec
tura de Barcelona, y D. Amadeo Lio- 
part y Vilalta, de Topografía, Trazado 
de urbanización y Saneamiento de 
edificios, de esta misma Escuela.

Vocales suplentes : D. Francisco Ja
vier de Luque y López, Catedrático de 
Mecánica racional y Construcción, de 
la Escuela de Arquitectura de M adrid; 
D. Luis Mosteiro Canas, de Geometría 
descriptiva. Perspectiva y  Sombras., da

la misma Escuela; D. Enrique O U  j¡¡ 
Catá, de la misma disciplina, de la Es* 
cuela de Arquitectura de Barcelona, 35 
D, Buenaventura Bassegoda y Musfé¿ 
de Construcción arquitectónica, de es
ta misiua • Escuela.

Asimismo ha dispuesto este Ministe* 
rio que se publique el nombramiento} 
de este Tribunal en la G a c e t a de M a
drid a los efectos del artículo 11 de| 
Reglamento de Oposiciones de 8 4é. 
Abril de 1910. ¡

• Lo digo a V. I. para su conocí míen* 
to y efectos, Madrid, 23 de Mayo dé 
1932,

P. D„ /
DOMINGO BARNES j 

Señor D irector general de Enseñanza^ 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia que ele
va a este Ministerio la Asociación Ofi* 
cial de Estudiantes mercantiles de Ma« 
■drid, que interpretando la aspiración 
de numerosos alumnos de la carrera de 
Comercio, solicita se autorice, al igual 
que en el año 1931, examinarse pors 
enseñanza libre en el próximo mes dé 
Septiembre a los alumnos oficiales d& 
la carrera de Comercio, y teniendo em; 
cuenta que se concedió igual gracia 
en el curso anterior, ;

•Este Ministerio,, con el fin de dar to
da clase de facilidades, fomentando la' 
aplicación de los alumnos, ha tenida' 
a bien disponer que los de enseñanza^, 
oficial de la carrera de Comercio .qué 
aprueben las asignaturas del año com
pleto en la actual convocatoria pue
dan examinarse por enseñanza libré 
en la de Septiembre, de las asignatu* 
ras que tengan -por conveniente, siera* 
pre que para  los exámenes guarden el 
debido orden de prelación. )

Lo que comunico a V. I. para sH 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
24 de Mayo de 1932.

P. D.j ‘
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanza^ 
Profesional y Técnica.

Ilmo. S r .: Vista la comunicación ele
vada a este Ministerio por el execXen* 
tisimo Ayuntamiento de esta capital* 
proponiendo la creación definitiva dti 
varias Escuelas nacionales de las que: 
provisionalmente le fueron concedidas 
por Orden fecha 13 de Julio último 
(Gaceta del 19); y 

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
su instalación e inmediato funciona
miento,

-Este Miisterio ha tenido a bien di&j
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poner que se considere creada, con 
¿carácter definitivo,, una Escuela nacio- 
paJ graduada de niños, con cuatro Sec
ciones, en el número 1 de la calle de 
Don Pedro, de esta capital, y que, por 
guien corresponda, en los términos re
glamentarios, se proceda al nombra
miento del D irector y Maestros de 
Sección que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
yfrtud de esta disposición»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

P. D»,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo.  Sr.: Vistas las comunicaciones 
elevadas a este Ministerio por el exce
lentísimo Ayuntamiento de esta capital, 
proponiendo la creación definitiva de 
Varias plazas de Maestros y Maestras 
de Sección, de las que provisionalmen
te 'le fueron concedidas por Orden fe
cha 13 de Julio último Ga c e t a  del 
19), y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
m  instalación e inmediato funciona
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las siguientes pía-
isas nacionales de Maestros y Maestras 
de Sección:

Tres para párvulos en la Granja- 
üsera  (situadas entre las calles de In
glaterra y Pérez Escrich), ■

Tres Secciones de niñas y una de 
párvulos en el número 65 de la calle 
de Zurbano.

Una para niños en el número 10 de 
la calle de Monedero.
Aüha de niños y otra de niñas en el 

número 22 de la avenida de la Inmacu
lada; y

, Una de niños y otra de niñas en el 
número 13 y  15 de la calle de Juan de 
la Hoz, todas ellas de esta capital; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al-nombramiento de los Maestros y 
Maestras nacionales que habrán de re
gentar las plazas que definitivamente 
se crean en virtud de esta disposición,

Lo digo a V. L para-su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Mayo 
d é  1932.

p. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Solicitada por el Patrona
to de Cultura, de Valencia, la creación 
de varias plazas de Maestros y Maes
tras nacionales con destino al Institu
to-Escuela de dicha capital, con el fin 
de atender a la enseñanza que en el 
mismo ha de tener el carácter de p ri
maria; y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
su instalación y funcionamiento, y que 
el referido Patronato está conforme con 
las obligaciones que previenen las vi
gentes disposiciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se consideren creadas con 
carácter definitivo, una plaza de Maes
tro y otra de Maestra nacional, con 
destino al Instituto-Escuela de Valen
cia, plazas que serán provistas con 
arreglo a las normas que para este 
caso se dicten por la Dirección gene
ral de Primera enseñanza, siendo los 
gastos que esta creación supone, con 
cargo al crédito resultante de la anu
lación de las Escuelas creadas provi
sionalmente a que se refiere la Orden 
fecha 23 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Mayo 
de 1932.

p . i> .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos 75, 149 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas a ios sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los siguien
tes Maestros y Maestras del prim er Es
calafón :

MAESTROS

15-4-1932.—Vacante del Sr. R u i z  
Guijarro, número 112: a 8.009 pesetas, 
Sr. Gurtiller, 248; resultas: a 7.000, 
Sr. Santos, 773; a 6.000, Sr. Salvador, 
1.664; a 5.000, Sr. Martínez Torres, 
2.954: a 4.000, Sr. Arribillaga, 6.620; 
a 3.500, Sr. Ibiza, 8.333.

17-4-1932.— Vacante del Sr. Cande- 
do, 673: a 7.000, Sr. García del Cas
tillo, 774; resultas: a 6.000. Sr. Ruiz, 
1.665'; a 5.000, Sr. Tejedor, 2.555; a
4.000, Sr. Martínez Aldea, 6621; a
3.500, Sr. Pérez Lecha, 8.393 bis.

21r4-l 932.—Vacante del Sr. Berce- 
ruelo, 510: a 7.000, Sr. Martínez Ote
ro, 775; resultas: a 6.000, Sr. Muriel, 
1.666; a 5.000, Sr. Nicolás, 2,956; a
4.000, Sr. Esteban, 6,622 a 3.500, señor 

; Matas, 8.394, i

23-4-1932.—Vacan té del Sr, Manza* 
nedo, 1.035? a 6.000, Sr. Romo, l.Oftdf 
resultas: a 5.909, Sr. Barata, 2.05?; $
4.000, Sr. Téllez, 6.623; a 3.500, señar! 
Villaverde, 8,395.

26-4-1932.—Vacante del Sr. Martín 
nez, 594; a 7.000, Sr. Ros, 778; resdh 
tas: a 6.000, Sr. Muñoe, 1.668; a 5.00% 
Sr. Juan, 2.91)8 a 4.000, Sr. AmézagOj¡ 
6.624; a 3.500, Sr. Salgado, 8.396.

MAESTRAS

1-4-1932—Vacante de la Sra. Piuléis* 
número 684; a 7J00 pesetas, Sra. Ubé* 
da, 747; resultas: a 6.000, Sra. Viehh 
1.635; a 5jQO0, Sra. Antín, 2.935; &í
4.000, Sra. Mouriño, 6.588 a 3.500. se*’ 
ñora Estév-ez, 8.335.

Vacante de la Sra. Valls, 557 de 1$; 
categoría: a 5.000, Sra. Hernández* 
2.936; resultas: a 4.000, Sra. Marín* 
6.580; a 3.500, Sra. Torrego, 8.336.

3-4-1932.—Vacante de la Sra., Ce- 
briá-nv, 1.159: a 6.000, Sra. AIbalá* 
1.638; resultas: a 5.000, Sra. Pascua), 
2.937; ¡a 4,000, Sra. Otelo, 6.590: a
3.500, Sra. Castizo, 8.337.

4-4-1932.—Vacante de la Sra, S a ga
rra, 1.514: a 6.000, Sra. Palacios, 1.637; 
resultas: a 5.000, Sra. Montero, 2.938; 
a 4.000, Sra. 'Ortiz, 6.591; a 3.500. se
ñora Fole, 8.338.

7-4-1932.— Vacante de la Sra. (ira- 
tacos, 1.059: a 6.000, Sra. Cure!, 1.038; 
resultas: a 5.090, Sra. Ortín, 2.941): a
4.000, Sra. Amézaga, 6.592; a 3.500, 
Sra. Pe reí re, 8.339.

1-5-1932.— Vacante de la Sra. M;¡rzo* 
441; a 7.000, Sra. Gayón, 748; resultas: 
a 6.000, Sra. Roca, 1.639; a 5.000, se
ñora N i jera, 2.941; a 4.000, Sra. Pas
tor, 6.593; a 3.500, Sra. Sancho, 8.340.,

Vacante de la Sra. Corredor, 788:; 
a 6.Ó0Q, Sra. Serrano, 1.640; resultas: 
a 5.000, Sra. Aguilar, 2.942; a 4.000,, 
Sra. Herrera, 6.594; a 3.500, Sra. Gala
no va, 8.341.

2,° Que habiendo rem itido la Sec
ción adm inistrativa correspondiente, 
en cumplimiento de la Orden m inis
terial de 12 de Octubre de 1931 (Ga
c e t a  del 19), la hoja de servicios, de
bidamente certificada, de doña María 
Josefa Gómez Sánchez, de la que re
sulta que la interesada fué separada 
del servicio po r un año, por Real or
den de 1.° de Diciembre de 1925, sin 
que haya sido indultada, motivo por 
el cual debe ser baja en. el número ge
neral 853, correspondiéndole pasar a l  
398 bis, se eleva a definitivo el ascen
so a 6.000 pesetas de la Sra. Gómez* 
con la antigüedad para todos los efec-.. 
tos legales de 1,° de Septiembre de 
1931, en vez de 1.° de Julio del m e 
mo año.

3.° Que en la vacante del Sr. Sáe%
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toúmero 2.088, cubra sueldo de 5.000 
pesetas D. Francisco Benedicto Barea, 
con efectos económicos del día de su 
posesión por ingreso en la Escuela de 
¡Benisalap (Valencia), sin perjuicio de 
la resolución que recaiga en el expe
diente que se instruirá para determi
nar si debe conservar el número 1.888, 
con que figura en el Escalafón de 1029.

4.° Que cubra -en comisión sueldo de
8.000 pesetas, con efectos económicos 
del día de su posesión por .reingreso en 
la Escuela de San Geloní (Barcelona), 
hasta que se produzca vacante de 5.000 
pesetas, D. Sebastián Gallar! Serra, nú
mero 2.759 del primer Escalafón.

5¿} Que cubra sueldo de 4.000 pese- 
ta% con efectos económicos del día de 
bu  & ¿sesión por reingreso en la Escue
la ÍB Miracruz (Guipúzcoa), Bf Dioni
sio Pérez Alva-rez, número 6.189 del 
primer Escalafón, en la vacante del se
ñor Núñez, número 4.114,.

6.° Que cubra sueldo de 4.000 pese
tas, en la vacante del Sr. Pérez Rodrí
guez, número 4.023, el Maestro rein
gresado D. Pedro Sabaié Pons, núme
ro 5.204 del primer Escalafón, con 
efectos económicos del día de su po
sesión en la Escuela de San Feliú fie 
Godinas (Barcelona), si' tuvo lugar 
después del 20 de Abril del corriente 
año y, si hubiera sido anterior, dis
frutará en comisión, hasta dicha fecha, 
sueldo de 3.000 pesetas.

7.* Que en la vacante del Sr. Pérez 
Peláez, número 6.311, cubra sueldo de
4.000 pesetas, con efectos económicos 
desde el día de su posesión por rein
greso de la Escuela de Carabanchei 
Bajo (Madrid.) D. Bonifacio R. Arra
bal Alvares, que figuraba con el nú
mero 4,522 y que descontándole seis 
meses en la categoría y servicios, por 
consecuencia de la Real orden de 15 
de Diciembre de 1930 y.Decreto de 7 
de Mayo de 1931, le corresponde pa
sar al número general 4.624 bis, a con
tinuación del Sr. Bueno.

8.° Que cubra sueldo de 3.500 pese
tas, coa efectos económicos desde el 
día de su posesión de la Escuela de 
Bermeo (Vizcaya), D. Victoriano Os- 
cariz Mendieta, número 8.021 del pri
mer Escalafón, en la vacante del señor 
Vázquez, número 7.014. ‘

9 / Que cubra sueldo de 3.000 pese
tas, desde el día de su posesión en la 
Escuela de Camas (Sevilla), el Maestro 
reingresado D, Fernando Nofuentes 
Baya, que figura con el número 6.232 
del primer Escalafón, sin perjuicio, de 
la resolución que recaiga en el expe
diente que se instruirá para determi
nar si conserva o no dicho número es
calafón aL

10. Que cubra sueldo de 5.009 Desa

tas, con efectos económicos del día de
su posesión de la Esencia de Pravia 
(Oviedo), la Maestra reingresada doña 
Julia Mateo Rodríguez, número 2.908 
■bis, en la vacante de la Sra, Fernán
dez , número -2.026.

11. Que cubran sueldo de 4,000 pe
setas, con efectos económicos del dí-a 
de m posesión cu las Escuelas que se 
indican, en las vacantes de la Sra. Dié- 
guez, número 3.033, Sra. Juárez, 4.576 
bis y Sra. Aragonés, 4.808, las siguien
tes Maestras reingresadas de! primer 
Escalafón:

D o ñ a  Pura Miño Seoane, número 
4.504, de Vive ir o ¡(Lugo); doña Julia 
Gebrlán Moral, 5.512 bis, de Alfamén 
(Zaragoza), y doña' Consuelo Gil B, 
Martín, número 6.507 bis, de Sania Ma
ría de Nieva (Segó vía),

12. Que en la vacante de la señora 
Lucelia, número 818 de la categoría 
quinta, cubra sueldo de é ;060 pesetas 
la Maestra .reingresada doña Petra Mu
ías Blanco, número 3.001, con efectos 
e con órneos del día de su posesión, 
en la Escuela de Cereediíla (Madrid), 
si fue posterior al 20 de Abril del co
rriente año, y si hubiera tenido lugar 
con anterioridad, disfrutará en comi
sión hasta dicha fecha sueldo de 3.000 
pesetas.

13. Que en la vacante de la señora 
Moníijano, número 3.765, cabra suel
do de 4.000 pesetas la Maestra rein
gresada doña María C. Mathias Gon
zález, número 4.446 bis, con efectos 
económicos desde el día de su pose
sión en la Escuela de VI llaman ia (Ma
drid), si tuvo lugar con posterioridad 
al 26 de Abril último, y si hubiera si
do anterior, disfrutará en comisión 
hasta, dicha fecha sueldo de 3.800 pe
setas.

14. Que en la vacante de la señora 
García, número 6.241, cubra sueldo de
4.000 pesetas la Maestra reingresada 
doña Angeles Chapeco Aduriz, núme
ro 4.570, con efectos económicos del 
día de su posesión, en la Escuela de 
Miracruz (Guipúzcoa), si tuvo lugar 
después del día 26 de Abril del co 
rriente año, y si hubiera sido anterior, 
percibirá en comisión hasta dicha fe
cha sueldo de 3.000 pesetas.

15. Qus en la vacante de la señora 
Miguel, número 4.136, cubra sueldo de 
4.800 pesetas la Maestra reingresada 
doña Laura Hidalgo de Lasa, número 
5.535 bis, con efectos económicos del 
día de su posesión, en la Escuela de 
La Bauna (Barcelona), si tuvo lugar 
con posterioridad al SO de Abril del 
corriente año, y si hubiera sido an
terior, percibirá en comisión hasta di
cha fecha sueldo de 3,000 pesetas.

16. Que por no existir vacante de 
•4,’SO0 pesetas, cubran, en com isión.suel

do de 3.0OO pesetas, categoría $épt&* 
ma,-las Maestras reingresadas 
María Clara Arroqula, número 6*4$$' 
bis, y doña Ana María Pereira Sáí&* 
-diez, 6.464 bis, con efectos eeonómi* 
eos del día de su posesión de las 
cuelas de Salduero (Soria) y Villa def 
Prado (Madrid), respectivamente.

17. Que por no existir vacantes 
3.500 pesetas, c u b r a n  en comi&iésk 
sueldo de 8.806, categoría sépt!m% 
con efectos económicos del día ele «ot 
posesión, en las Escuelas que se indi* 
can, las siguientes Maestras reingre&fe* 
das del primer Escalafón:

Doña Manuela .Moreno Romero, mi** 
mero 7.070 bis, de Sancíi-Spíritus CB$»> 
daj'O'z); doña Antonia Torralias Toan
do, 8.737, de Teyá (Barcelona); doffig 
María del Socorro Cuesta Fuente, núk 
mero 7.281, de Sanias Martas (León>| 
doña Juliana Crespo Redondo, 7.51% 
de Loeches (Ma¿rid); doña Evelia L$*. 
pez Fernández, 8.002, de Borines (Ovi«* 
d o ); doña Adelaida Montes Galle.ge% 
7.560, de Gamas (Sevilla); doña Marfil, 
del Pilar González Simón, de Angü* 
ciana (Logroño), y doña Concepción 
Lucía Ruiz, de Fuente' Enconrts (V a
lencia).

Con arreglo al caso 4.° del articul# 
137 del Estatuto vigente, a las do# 
últimas señoras sólo procede compti» 
tarles, a la fecha de su reingreso, M 
categoría y servicios que tenían en 1# 
misma al pasar a la situación de ex* 
cedencia ilimitada, motivo por el cuál 
deben ser baja en los números 5.0381 
bis y 7.239, pasando a ocupar, con esl* 
rácter provisional, la señora González 
el número general 7.578 tris, y la se
ñora Ruiz, el 8.310 bis.

18. Que cubran sueldo de 3.000 pe
setas, categoría séptima, con efecto# 
económicos desde el día de su pos®* 
sión en las Escuelas que se indica#* 
los siguientes Maestros y Maestras 
Ingresados del primer Escalafón:

MAESTROS

D, Francisco Gmer Iborra, de Mu* 
chamiel, 2 (Alicante); D. Andrés L#* 
zareno Sáez, alia, de Villafranea (Cólh 
doba); D. José Ponoe Rosado, 8.977 bfiL 
de Caserones (Las Palmas) ; D. Jos! 
Pascual Navarro, alta, de Aranjue# 
(Madrid) ; D. Gonzalo Miranda Día% 
alta, de Collado Villalba (Madrid); doii 
Manuel Gamallo Salmiento, de GustejJ 
(Orense); D. Vicente Cortijo Alcarria  ̂
que tenía el número 4.969 bis, de P«£* 
trés (Valencia); D. Juan Rivas Grátf* 
alta, de Son Servera (Baleares).

MAESTRAS

Doña Elena Ciaurriz Campo, de Cor* 
íes de la Frontera (Málaga); doña...jl®'
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gefa García Mam-esa, de San i  mui -de 
•Mozarrifar (Zaragoza).; doña liaría 

! iCnuz .Fcíez Domínguez, ..aI-U¿, de Aldea- 
nueva (Guadalajara), y doña María del 
Rosario üállesier 'Sauz, -alta, de Áígi- 
nüa de Aliara .(Valencia).

19. Que cubran sueldo áe 3.000 /pe
setas, -categoría u.ciava, :con -electos 
¡económicos del -día .de -su posesión -en 
las Escuelas que ,s.e indican, los -siguien
tes Maestros y Maestras .del segundo 
Escalafón.

MAESTROS

J). Cirilo de''Sancho .Moreno, núme
ro 3.818, :.de .Retuerta -(Avila),; II. An
tonio 'Escola Lamarge, de -San Pica- 
fort (Baleares); D. Julián -Mascien y 

* Bergaclá, alta, de 'Casíelldefels (Barce
lona) ; .D.» José .María Torreira Rome
ro, alta, de Barro (La C orm la)D . Joa- 
:gmn Raya Vera, .alta, xle :Silahnr (Ge- 

;• ron-a); B. Manuel Díaz y  'Díaz de Lo
sada, 4.12.1, de .Pnlianillas (.Granada); 
D, Antonio .Alaminas Espinosa, .2.459, 
Se Aldehuela (Guadalajara); -D. José 

.. Suáres oSuárez, que tenía el 3.945, de 
Eos Barrios de Luna (León); D. .Ri
cardo Yáñez Tirado, que tenía el 
5017, de Manzanares-el Reíd (Madrid).;. 
B. Enrique Ramírez Gómez, alta, de 
¡Cerro del Moro (Málaga); D„ José 
Corvera Garrido, alta, de Bobadilla 
;«álagá) ; D. David Velázquez Esteras, 

r alta, de Santa Eulalia (Oviedo); D. Ju- 
: lio Page Olalla, 5 J67, de Caballar (Se-

govia); D. José María Roldán, alta, 
>de Aguilar de Montueuga •(Soria) ; don 

■ José Perea Moreno, de Yélez (Tole
do); B. Pedro Acinas Peña, alta, de 
Huémieda (Zaragoza).

MAESTRAS

i Doña Silvestra 'Consuelo Trojero 
González, que ‘figuraba en el número 
'4.039, de Mirón cilio (Avila); doña Ma
tilde Martín Domínguez, alta, de Los 
Htibios (Badajoz); doña Dolores Vi- 
llaseca Padrós, alta, de San Barto
lomé de Grau (Barcelona); doña Cris- 
fea Calleja Otero, que tenía el 3.732, 
jfo ¡Quintanamargo (Burgos); doña 
María de los Angeles Nogales Ló
pez, de Casas de Belvis (Cáceres); do- 
fia Teresa Navarro Frachón, de Ceuta 
,(Cádiz); doña Josefa ! Terrera .Muriel, 
álta, de Las Canales (Granada); do- 
fia Josefa Ñuño Beato, alta, de Honta
nares (Guadalajara); doña Manuela Te
resa León, que tenía el 3.414 bis, de 
Huertahernamdo (Guadalajara); doña 
Mariana Hernández Gómez, que 'tenía 
■el 4.589, de .Yélamo de Abajo (G.uada- 
iajara); doña Marina de Torres Rol- 
dán, alta, de Mayo (León); doña Mar
tina Gutiérrez Rivas, 4.554, de Palaii* 
Quinos (León); doña Manuela Robles 
Xugtai &m  tenía el 3,4 4* Vida*

nueva rde das Manzanas (León); doña 
Martina -Cadenas .Huelge., alta., de Vi
lla, nueva de i Condado (León).; -Rúa 
Concepción GloJ Moel, ,-a.Ua, de uoseó 
(Lérida).; daña Eulalia AmaIdo .Asnal
ela, que -tenía ol -3.242, -de GranaleH 
(Lérida):; doña Teodora áe Castro Gar~ 
cía, alta, de 'San Güín .de la Plana 
(Lívida); -doña Purificación Gaslelló 
Torrambcua, que .tenía .el 3,747, de San 
Salvador Le Tolo (.Lérida.).; -.doña Agus
tina Herrúiz Te sean o,, raída, de Lama 
(Lugo):; doña ..María .Díaz .Corral, alia., 
de í Mi L;b (Lugo); doña E varis La Valsa 
Delgada, .que Tenía el 104, áe Pac ios 
(Lugo).; río La .Amparo Gómez Ge n-sino., 
-que tenía vi 4.325, de Manzanares .¡el 
Real (Madrid.)..; tSft-ña Eulalia Blanco 
Lorenzo, que -de Lourei-
ro (Arxm.s-y).; doña María Ae la Fe Gon
zalos .S.uárez, .alta, .de d e s  (Oviedo).; 
doña Leandra Vidal Méndez, .alta, de 
Serano (.Oviedo); do La Emilia Gómez 
Melón, .alia, 4o La cedras (Pontevedra); 
doña Emilia Vaamonde Belirán, alta, 
de ’GouoO (PonieveM'n): doña 'Carmen 
López López, 4 *64 3, 4e Vilarelio (Pon
tevedra) ; doña Eermenegilda Gidié- 
rrez Díaz, ¡de Víllasonza (Santander);

. doña Aurora Radia .Cruz, alta, de Fres
no -.de la Fuente (SégoviaL; -.doña Rasa 
Daza Alvarez, de Torre d on do (S.ego- 
via); doña Teresa Godes Domenech, 
alta, -áe Juncosa (Tarragona) ; -doña 
María de los Dolores Izo el Sala, que 
teñía ¿el 2L459., de Doblas de Áix&rirta- 
da (Tarragona),; doña Ester Pérez 
Puertas, alta, de Pión (Teruel); doña 
María Inmaculada Aliaga deí Ramo, 
4.788, de Benimusién (Valencia); doña 
Concordia del Moral y Vargas, alia, 
de Larrabasierra (Vizcaya); doña -Do
minica Fuertes Sancho, que tenía :el 
3.176, de Malilla la Seca (Zamora), y 
doña Crescencia Hernández de Dios, 
alta, de San Pedro de Ja Viña (Za
mora).

Lo que digo a V. 1. para .su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Mayo de 1932.

J». D„
DO.MINGO BARNES

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza, señor íQrdenador ¡de Pa
gos por GMigaciones de este Minis
terio y  Sres. Jefes de las - Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición en
tre Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
¡a D. Juan José López e Ibor„ Catedrá
tico numerario do Medicina legal y  
Lexicología, de k  Facultad do Medici
na de la Universidad de Santiago, con

el haber anual de .&000 pesetas y da* 
más ver*tajas de la -Ley.

Lo digo a V. I. para .su .conochuíeiit^ 
y demás efectos. Madrid, 25 .da May# 
de 1932.

p. i>.
*>f> MINGO PARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

I lmo. Sr..: Vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Las Palmas  
la plaza da Profesor especial de Ta
quigrafía, .Mecanografía y Ejercicios  
de Gramática española,

Este .Ministerio lia -tenido a bien r e 
solver que .Ja citada plaza se anunol# 
para su provisión .al turno de concurso  
de traslado, con arreglo a .lo dispues-tf 
en el airiícMlo .31 xi-ei Real ¡decreto 4¿* 
31 de Agosto 4.e 1922.

Lo que comunico a V. I. para su cck 
nocimieMe y demás electas. Madrid,'-2#- 
de Mayo Le 1932.

p.
DOMINGO CARNES , 

Señor Director general de Enseñanz«i’ 
profesional -y técnica.

Ilmo. Sr.,: Con el fin de dar la ma
yor rapidez, exigida por Jas necesida^: 
fies de la enseñanza en ,e! próximo cur«f 
so, al comienzo de las oposiciones Jt; 
las Cátedras vacantes en los Instituto! : 
nauianales de Segunda enseñanza qu&t 
se especifican en la Orden de este B&" 
partameD-io, del 1,3 del actual (Gacet# 
del 17),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que par los Presidentes de tai 

respectivos Tribunales (en su detectó 
por sus suplentes) se convoque a los 
Jueces designados (a falta de éstos !  
sus suplentes) a fin de que comparez
can en esta capital1’el día lí) del me# 
de Junio próximo en el lugar que pro* 
viamente hayan convenido .con el Re©* 
íor de la Universidad Central y  a 1# 
hora que mejor estimen, a ios efectos 
de constitución de los referidos Tribuí* 
nales, y para proceder, acto seguido,.# 
redactar el .cuestionario y normas # 
que ,s.e refiere el .artículo 14 del Regla* 
mentó, que habrán de estar a dispo.fi* 
ción de las opositores el día 16 del 
mismo mes en dichos locales y a I# 
hora que previamente se designe po£ 
dichas Presidencias;-bien entendid# 
que el principio de las oposiciones b4 
de ienér lugar el día 6 del mes de Juli# 
siguiente en los mismos locales y pr# 
vía igual designación de hora. Estaé 
convocatorias para los opositores ha* 
brán de publicarse con carácter ur
gente en la G a c e t a  d e  M a d e jo . p n d J e iv  
4q díspoper Presidencia! del
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légrafo oficial, en la estafeta de este 
Ministerio, para la primera convoca
toria, o sea la de constitución de los 
Tribunales, según queda expuesto.

2.° Por esa Subsecretaría, con la 
Y&pldez posible3 se resolverán todas las 
tudas, reclamaciones, etc., que se pre
senten relacionadas con estas oposicio- 
¿he¿>, procurando que las listas, docu- 
iasenlación, etc., estén en poder de los 
respectivos Presidentes con la antela
ción  posible, y que éstos iio ;de}en de 
conocer cuanto los interese a los fines 
de la función que -se les encomienda.

3.° Los Jueces de los susodichos 
Tribunales que material me rite no hu
bieran podido examinar a los alumnos 
colegiados y libres de las disciplinas 
A su cargo (que tendrán la preferencia 
posible, dentro del régimen vigente en 
.los días precedentes) para el referido 
día 10, suspenderán los exámenes para 
ü'niinarros después del 18 del iterado 
Junio.

4.° El Redor de la Universidad Ceñ
irá! tendrá por recibida la Orden a que 
se contrae el artículo 10 del Reglamen
to vigente de oposiciones a Cátedras 
de institutos a fin de facilitar local pa
ra ras susodichas oposiciones puesto de 
acuerdo con los Presidentes respecti

v os ,
5ú Sin perjuicio de las innovacio

nes que procedan después, téngase por 
•recii Ocado en la forma que sigue a 
continuación cuanto se indica en la re
ferida Orden del 13 del actual:

El Tribunal de la Cátedra de Di
bujo del Cardenal Cisneros, apartado 

: D) ,  Vocal propietario, en lugar de don 
'•.Francisco Gidón, D. Samuel Mañá Iler- 
aándss.

h) El ídem de Física y Química (li
bre) de Álcoy, etc., el Vocal propie
tario del apartado c) llámase D. Ma
nuel Mateo y Martorell,

8.° Como continuación de la repe
tida Orden de 13 de los corrientes, se 
publican los siguientes Tribunales de 
oposiciones a Cátedras con las modifi
caciones habidas por renuncias, que se 
aceptan, de los señores D. Orestes Len
drero Curiel, D. Ciríaco Ismael del Pan 
y  D. Salustio Alvarado Fernández, a 
saber :

Historia Natural, turno libre, de A l
eo y, etc. Presidente, D. Ignacio Bolí
var; suplente, D. Ricardo García Mer
ece!; Vocales: Apartado B), D. Gonzalo 
jGebalIos; suplente, D. Carlos Rodríguez 
y López Neira, ambos propuestos por 
la Sociedad Española de Historia Na
tural. Apartado C), D. Enrique Rioja; 
suplente, Dé Federico Bonet. Aparta
do D), IX Luis Muñoz Cobo y D. Angel 
Corrales.

Historia Natural; turno de Auxiíia- 
í->.i, de Barcelona, El F&ivrol, Osuna,

Teruel y Zafra. Presidente, D. Enriqúe 
Rioja; suplente, D. José Royo Gómez; 
Vocales: Apartado B), D. Pedro Cas
tro, propuesto por la Universidad de 
Murcia; suplente, D. Antonio Zuluela, 
propuesto por la Academia de Cien
cias. Apartado C), D. Luis Iglesias; su
plente, D. Rafael Candel. Apartado D), 
D-* Celso Arévalo y D. Ramón Sobrino; 
suplente, D. Ábilio Rodríguez Rosillo» 

Al propio tiempo se publican tam
bién las listas de los opositores ad
mitidos y excluidos a las citadas, con
cediendo a éstos un plazo de diez días 
para completar su documentación, y a 
los admitidos otro plazo igual para 
que, por medio de instancia dirigida a | 
este Ministerio, puedan recusar a 'los 
Jueces y suplentes que consideren in
compatibles; recusaciones que han de 
fundamentarse en causas reconocidas 
por el Derecho común, plenamente 
comprobadas; bien entendido que estas 
oposiciones, como las demás aludidas, 
darán principio el citado día 6 del pró
ximo Julio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Relación de opositores admitidos por 
reunir las condiciones de la convo
catoria a las Cátedras de Historia 
Natural de los Institutos de A lcoy , 
Almería, Gerona, Guadalajara, Hi
gueras, Huelva, Jaén, Maragall (Bar
celona) ij Cervantes, de Madrid,

\
TURNO LIBRE

Núm. 1 .—-D. Victoriano Rivera Gallo.
2.— D. Isidro Marcial Escribano,
3.— D. Félix Civaníos Benito.
4.— D. Fernando Cámara Niño.
5.— D. José Hidalgo García.
8.— Anulado.
7.— D. Ciríaco Ismael del Pan.
8.— D. Abel Ramos Escudero.
9.— D. Rafael Candel Vila.
10.— D. Augusto Gil Llelget.
11.— D. Miguel Junquera Moneé,
12.— D. Carlos Vidal y Box. I
13.— D. Ramón Sobrino Buhigas. |
14.— D. Julián Goy Ruano. j
15.— D. Enrique Pons Irureta. ¡
16.— D. Justo Rüiz de Azúa.
17.— D. Pedro González Guerrero.
18.— D. Joaquín María Chirv-ech.es.
19.— D. José Cardona Mercadal.
20.— D. Salustio Alvarado Fernán

dez.
21.— D. Bibiano Fernández Osorio.
22.— D. Jaime Mercet Ribas.
23.— D. Serapio Martínez González.
24.— D. Buenaventura Bellido Mar

tín.
25.— D. Faustino A. Miranda.
26.—D. Pedro Aranegui Coll.
27.— D. Federico Bonet Marco.
28.— D. Fernando Galán Gutiérrez.
29.— D. Agustín Moreno Rodríguez.
30.—'D. Manuel Borrachera.

31-.— D. Ramón Ruiz Martínez.
32.—D* Mariano García Martínez, ;
33.— 13. Vicente Soriano Garfeía. j  

;34.— D. Federico Gil Montañer. f 
*36.— D. Undarico del Olmo y M$»

dina. • 4
36.— D. Manuel Tahuas Salvador. ) 
87.— D. Rafael íbarra Méndez» i 
38»— D» José Antonio Áfrelián Stf* 

rrano.
39.— D, Emilio Español Áeiróri.
46.— D. Teodoro Azaustre Drbán.
41.— D. José Maimó Bóle-t»
42.— D. Mariano. Ruiz Romero,
43.— D. Gabriel Martín Cardoso.
44.— D. Abilio Rodríguez Rosillo.
45.— D. Juan Centellas Tomás,
46.— Doña Julia Morros Sardá,
47.— D. Santiago Gómez Gómez. ¡
48.— Doña Luz Trinidad'Gutiérrez»!
49.— Doña Emilia.Fustagüerasi. |
50.— D. Orestes Cendrerq Curie]* k
51.— D. Prudencio Seró Navas. f
52.— Doña . Antonia Ampáro 'Gaseg , 

Gascón.
53.— D. Diego- Moníáñez Malilla.
54.— D.'Enrique Alvarez Lópas.
55.— D. Ricardo Aldama y Herrero* j
56 .— D. Luis Muñoz-Cbbo

den do. ¿
57.— D. Leoncio Gómez Vm'uesa, ~
58.— Doña Jimena Quirós y Ferñáflgt 

■■dez-Tello.
59.— D. Silverio Romero Rodrigo.
66o— D. Juan Vera de la  Terre.
61.— D. Pedro Sánchez-Mantero.

Relación de ¡os opositorexcluidm e  
a dichas oposiciones por no Imbéü 
cumplido con lo prescrito en la éúi$ 
vocalaria* ^

Número 1.— D. A n t ó n  i© Garci> 
Bresca.

2.—-D. Claudio Sala y Pons.
8.— D. Jos6 María Fons y TuRot.
4.— i>. Antonio Graner Motero.
5.-—D. Luis Belbez Pérez.
6.— Doña María de los Angeles Fe* 

rrer,
7.— D. Feliciano Luna Arenes,
8.— ©oña...Enriqueta Ortega Feliú. :
9»— D. Jerónimo Roig.
10.— O. Jesús Rebollar Rodríguez.
11.— D. Luis Solé Sabarís, f
12.—D. Remigio Sánchez-Mantero*
13.— D. Antonio Gámir Escribano*
14.— IX Emilio Guinea López.

R elación  'de; los ' : opositores auuniido^ 
por  reunir las cond icion es de ¿a coa» 
voca laria .a ¡as Cátedras de, Ih siorid _ 
Natural vacauies en ios Imñíutot 
de Barcelona, El F erro l /  Osuna, Te*  
m clyZafr'a.

(t u r n o  d e  a u x i l i a r e s )

Número 1.— D. Isidro Marcial Bserl* 
baño, '

2.— D. Félix Civantos. Benito*
3.— D. Ciriaco Ismael del Pao....
4.~~D, Gabriel Martín Carioso.
5.— D. Fernando Cámara Niño.
6.— D. José Hidalgo Barcia.
7Ú—D» Rafael Candel Vila.
8.— D. Pedro Aranegui Col 1.
9.— IX Abel Ramos-Escudero.
10.— D. Miguel A. Junquera Mimé.
11.—-D Carlos Vidal Box.
12.—D. Ramón Sobrino Roigas*
13.— D. Julián Goy Ruano.
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14.—D. Enrique Pons e Irureta.15.—D. Augusto Gil Lletget.18.—D. Justo Ruiz de Azúa.17,—D. Joaquín María Chirveches.19.—D. Pedro González Guerrero.19.-—D. José Cardona Mercadal.20.—D, Bartolomé Muñoz Rodríguez.
2 1 .—D. Salustio Álvarado Fernández.
2 2 .—D. Jaime Maree! Riba.23.—D. Prudencio Virgili Rovlra.24.—D. Buenaventura Bellido Martín.25.—D. Fernando Galán Gutiérrez.26.—D, Faustino A. Miranda González.27.-—D. Agustín Moreno Rodríguez.28.—D. Juan Centellas Tomás.29.—D. Ramón Ruiz Martínez.30.—D. José Maimó Bolet.31.—Doña Luz Trinidad Gutiérrez Sarasibar.32.—D. Serapio Martínez González.33.—Doña Antonia Amparo Gaseo Gascón. _3.4.—D. Vicente Soriano Garcés.35,—D. Prudencio Seró Navas.3*3.—D. Luis Solé Sabarís.37.—D. Pedro Sánchez-Mantero.38.—D. Mariano García Martínez.39.—Doña Julia Morros Sardá.40.— D. Victoriano Rivera Gallo..41.—D. Emilio Guinea López.42.—D. Manuel Bonachera Orlas.43.—ID. Federico Gil Montaner.
4 4 .—D. J o s é  Antonio Abellán Se

rrano,45.-—D. Enrique Alvarez López. 48,—D. Rafael Ibarra Méndez.47.—D. Juan de Vera de la Torre.
Relación de los opositores excluidos a dichas oposiciones por no haber cum plido con los requisitos de la convocatoria.

Número 1.— D. Luis Muñoz Cobo.
2 ,—D. Uldarico del Olmo y Medina.3 ,—Doña Emilia Fustagueras Juan.4.—D. José María Fon! y Tullo!.5.—Doña Enriqueta Ortega Feüú.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 

concedido en la Orden de este Depar
tamento, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Vestido y Tocado, en 
sus Secciones de Sastrería, Confección 
y Sombrerería y Zapatería, de Zara
goza,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar cada una de las antedichas 
Secciones, se verifiquen dentro del pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
la Sección de Sastrería será elegida por 
“La Confianza”, Sociedad de Maestros 
festres, de Zaragoza, con 300 obreros,

y la obrera, por la Sociedad de Corta
dores de Sastrería y camisería, de Za
ragoza, con 61 socios (sólo los de sas
trería), y la Sociedad de Sastres desta
jistas, de igual capital, con 195.

3.° La representación patronal de 
la Sección de Confección en general y  
Sombrerería será elegida de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
por no figurar ninguna entidad de este 
carácter que a dicha actividad se re
fiera, inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y  la obrera, 
por la Sociedad de obreras corseteras, 
de Zaragoza, con 51 socios, y por la 
Sociedad de Cortadores de sastrería y 
camisería, con 61 (sólo en cuanto a 
camisería).

4.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a Zapatería se refiera, 
inscrita en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, la designación de 
los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con los preceptos del ar
tículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, y la representación obrera 
de dicha Sección se designará por la 
Sociedad de Obreros zapateros y simi
lares, de Brea de Aragón, con 232 so
cios, y  por la Sociedad de Obreros 
guarnicioneros, de Zaragoza, con 29; y

5.° Las entidades expresadas remi
tirán sus respectivas actas de elección 
al Delegado regional de Trabajo en 
Zaragoza, el cual hará el escrutinio y  
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr,: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento, que dispuso la renova
ción del Jurado mixto de Transportes 
Marítimos (Carga y Descarga), de 
Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el expresado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 25 
de Noviembre de 1931, por no figura*

! ninguna entidad de este carácter

crtita en el Censo Electoral de esté  
Ministerio.

3.° La representación obrera se. 
designará por el Sindicato Católico 
Popular de Obreros del Muelle, de 
Santander, con 268 Socios; y Socie
dad de Trabajadores del muelle, car
ga y descarga, de Santander, 632; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
actas de elección al Delegado regio
nal de Trabajo de Oviedo, el cual ha
rá el escrutinio y lo enviará a esto  
Ministerio en unión de las actas dé 
elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plaza  
concedido en la Orden de este Depar
tamento de 22 de Abril último, rela
tiva a la renovación del Jurado mixto 
de Transportes marítimos, Carga y  
descarga, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la .Ha- 

sígnajeión de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que hafi de integrar ej 
antedicho Jurado mixto, se verifique® 
dentro del plazo de veinte dias, com 
tados a partir del siguiente al de lf 
publicación de esta Orden en la G#' 
c e t a  d e  M a d r i d .

2.® La representación patronal sfít - 
rá elegida de conformidad con lo p'ih 
venido en el artículo 15 de la Ley ^  
27 de Noviembre de 1931, por no fitC \  
rar ninguna entidad de este caráct&ó 
con derecho electoral inscrita en é  
Censo Electoral Social de este Minis
terio.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Trabaja
dores, carga y descarga de buques 
“Matrícula Unida”, del puerto de Al
mería, con 639 obreros, y por “La 
Unión Bracera” Sociedad de cargado
res del puerto de Garrucha, con  
321; y

4.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al Dele
gado regional de Trabajo en Granada* 
el cual hará el escrutinio y lo envia
rá a este Ministerio en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 28 de Mayo 
dé 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
* Steñor Director general de Trabajo»
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V Ilmo; Sr.: Transcurrido el plazo 
! concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Comercio en gene
ral, de Bilbao,

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
$ igual número de suplentes de cada 
Representación que han de integrar el 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Orden en la G a c e t a  
d e . M a d r id .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Unión Vasco' Nava
rra de mayoristas de mercería, quin
calla, géneros de punto y similares, de

. Bilbao, con 125 obreros; Unión Co
mercial de Baracaldo, con 25; Asocia- 

s telón Patronal de Joyería y Relojería, 
•de Bilbao, con 27; Gremio de Drogue
ros de Vizcaya, con 107; Agrupación 
de Almacenistas- y Fabricantes de ma
quinaria, ferretería, hierros, metales y 
material eléctrico*, de Bilbao*, con 261; 
Agrupación de Comerciantes de teji- 

■ dos al por menor, de Bilbao, con 246; 
Unión Comercial, de Erandio,. con 57; 
Agrupación Comercial de Guecho, con 
66; Unión Comercial de Portugalete, 
con  37; Gremio de Comerciantes de . 
Sesteo, con 46, y “ La Lealtad” (Co
m ercio en general), de Santuree.

3;° La representación obrera será 
Resignada por el Sindicato Católico de 
-Obreros Dependientes de Comercio, de 
¡Vizcaya, en Bilbao, con 119 socios; 
Agrupación de Dependientes Vascos de 
Comercio, de Bilbao, con 11.9, y Aso
ciación general de Dependientes de 
Comercio, de igual capital, con 791.

4.° Las entidades mencionadas, 
tanto patronales como obreras, ten
drán: presente que sólo deberán tomar 
parte en las elecciones los socios que 
pertenezcan a Comercio en general, 
y remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Bilbao, el cual hará el co- | 
rrespondieníe escrutinio y lo enviará 
a esie Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo- 

. de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

¡ Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la Orden de-este. Depar-, 
.lamento que dispuso la renovación del 
jJlSFado mixto de Vestido y Tocado en 
M r Secciones de Confección y Sastre

ría y Zapatería, Alpargatería y Guar
nicionería, de Almería,

Este Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las antedichas Sec
ciones se verifiquen dentro del plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
las dos Secciones será elegida de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por no figurar ninguna 
entidad de este carácter que a dichas 
actividades se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de esie Minis
terio.

3.° La representación obrera de la 
Sección de Confección y Sastrería se 
designará por la Asociación de Em
pleados mercantiles (Sastrería), con 
25' socios; y

4.° La representación obrera de: la 
Sección de Zapatería, Alpargatería y 
Guarnicionería será elegida de acuer
do con lo que establece el artículo 15 
de la ley de 27 de Noviembre de 1331, 
por no figurar ninguna' entidad'' de este 
carácter inscrita en el Censo Electo
ral Social 'de este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1932,

FRANCISCO, L. CABALLERO 

Señor Director general ds. Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el p l a z o  
concedido en la Orden de este Depar
tamento que dispuso la renovación del 
Jurado mixto del Comercio en gene
ral, de Santa Cruz de Tenerife,

Este. Ministerio: ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de. los tres Vocales: electivos 
e igual- número de suplentes, de cada 
representación que han de integrar el 
antedicho Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en. la  G a c e t a  p e  M a d r i d .

2.° . La representación patronal será 
elegida por la. Asociación Patronal de 
Comerciantes,, de. Santa Cruz de Tene
rife, con 180 obreros (sólo en cuanto 
a comercio en general); y

3.° La representación obrera se de
signará de acuerdo con lo que estable
ce el artículo 15 de la ley de 27 de 
Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter ins
crita en e l Censo Electoral Social de 
este Ministerio.

Lo que digo, a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1332..

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo. ’

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

ORDENES
Ilmo. S r . : Visto el Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de la Re
pública. de. 2 de. Noviembre del pasa
do año {Diario Oficial del Ministerio 
de la Guerra- núm.. 247), en el que se 
ratifica el de 15 de Marzo de 1327,. que 
crea la. Junta' mixta de Urbanización 

. y Acuartelamiento de Barcelona, y de
roga todas las disposiciones que se 
opongan al. cometido y atribuciones 
a dicha Junta señalados:

Visto, el acuerdo, de 7 de.. Diciembre 
del año último de las. Juntas mixta de 
Urbanización y  Acuartelamiento y de 
Obras, del. puerto de Barcelona, refe
rente. a la cooperación que debe pres
tar la primera a la; del puerto:

Presidiando que, según el artículo 6.° 
del citado Decreto de 2, de Noviembre, 
subsisten las- obligaciones respecto a 
obras a realizar por la Juina mixta 
para los servicios ele Aduanas, y que 
se. especificaban e irla  Orden fie 4 de 

: Julio: de T929; del Ministerio de Fo
mento, publicada en la. G a c e t a  del día 
14 del. mismo mes,.

Este. Ministerio, ha. dispuesto que la 
reícrida- Orden, de 4: de Julio de 1929, 

; que-- regula dicha cooperación, se en
tienda ratificada y ampliada en los 
siguientes- extremos:

1.° Que la Junta mixta de Urbani
zación'' y Acuartelamiento, aumente la 
consignación;, de 1.0 millones de pese
tas que por acuerdo del Pleno tiene 
señalada para obras en el puerto de 
Barcelona,, a, 11 millones de pesetas, 
dedicándose el millón de pesetas de 
exceso a'contribuir al pago de obras 
que ha realizado por su cuenta- la Jun
ta del puerto, siendo ese millón de pe
setas el que solicita como contribu
ción, por una sola vez, la Junta del 
puerto.

2.° Que anualmente, y eir el caso 
de que la cantidad percibida por la 
Junta mixta en concepto de recargo 
del 1 por 100 sobrepase de la-cantidad 
de 1.500.000 pesetas, como ha sucedí-

¡ do hasta el presente, el Pleno de di
cha Junta, sin perjuicio de sus obli
gaciones financieras y una vez aten
didas éstas, acordará para aquel caso 
la entrega dé dicho exceso a la Junta 
del puerto para contribuir a las obras 
complementarias de las: que, en be-
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iieficio del comercio, ha de realizar 
la de Urbanización y. Acuartelamien
to; y

3.° Que se amplíe en tres- años el 
plazo señalado a la Junta mixta en la 
repetida disposición de 4 de Julio de 
1929 para terminar las obras que en 
la misma se relacionan.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Madrid,. 
25 de Mayo- de 1932.

INDALECIO PRIETO1 
Señor. Subsecretario ' de Obras públi

cas.

Ilmo.- Sr.: Este Ministerio ha resuel
to1 que el Interventor del Estado en la 
Explotación de ferrocarriles', Jefe de 
Negociado de tercera clase, D. Fran
cisco Romeo Cantín, afecto a la Jefa
tura de Ferrocarriles- explotados por 
-■el Estado,, se traslade, en comisión del 
servicio, a Caníranc, con el fin de que 
haga un informe sobre la situación del 
poblado construido en Arañones, lu
gar de emplazamiento de la estación 
internacional de Canírane, en el fe-- 
rrocarril de Zuera a Alerón, conoci
do. hoy con el nombre de “Pueblo”, 
proponga el sistema de arriendos a 
seguir en el mismo, señale las rentas 
que crea deben percibirse e indique 
el régimen recaudatorio y que perciba 
durante los quince días que deberá in
vertir en la ejecución de est#e servicio 
las dietas que para los de su categoría 
señala el Real decreto de 18 de Junio 
de 1924, debiendo librarse con este 
fin y por anticipado a favor del Ha
bilitado de la Jefatura de Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado, don 
Amallo Hidalgo, la cantidad de 30.0 
pesetas, a justificar, con cargo al capí
tulo 1.°, artículo 4.°, concepto 1.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 25 de Mayo de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
 INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ale

jandro Garro Izquierdo, propietario de 
la central eléctrica “El Pontón”, sobre 
el río Sequillo, término de Villabrági
ma* que hace el. suministro a dicho 
pueblo y al de Morales de Campos, y

estudiado el expediente informativo 
que, sobre modificación de tarifas,, se 
instruyó en el Gobierno civil de la 
provincia de Vallado lid:.

Resultando, que dicho expediente se 
ha tramitado, observándose; lo preve
nido en el artículo 61 del “Reglamen
to para la Verificación de Contadores 
y regularidad en el suministro de ener
gía eléctrica” de 19 de Marzo de 1931, 
especialmente en. sus párrafos 5.° y 6.°, 
toda vez que sólo falta el informe del; 
Ayuntamiento de Villabrágima, al que 
hay que suponer con criterio favorable 
a la modificación pretendida, por ha
ber dejado transcurrir el tiempo en que 
habría de formular su oposición: 

Considerando, de acuerdo con el Con
sejo de Industria, que el mínimo de 
consumo propuesto de cinco pesetas 
mensuales hasta un consumo de cinco 
k. w. h. es superior en el caso presen
te a 4,86 pesetas, consecuencia de la 
aplicación del artículo 63 del precitado 
Reglamento, que establece “cuando se 
conceda la percepción de un mínimo 
de consumo no podrá exceder del cos
to, al precio de la tarifa general auto
rizada, de la energía correspondiente 
al funcionamiento de la instalación du
rante una hora diaria, a una potencia 
igual a la mitad de capacidad de medi
da del contador instalado, siempre que 
esta última sea la señalada en el tercer 
párrafo del artículo 33”:

Considerando que, de aprobarse la 
tarifa general por contador dé cinco 
pesetas como mínimo de consumo has
ta 5,70 k. w. h. y de pesetas 0,90 el 
k. w. h. para los consumos mensuales 
que excedan de 5,71 k. w. h., se au
mentaría en los pueblos de Villabrági
ma y Morales de Campos la tarifa dife
rencial vigente para los abonados al 
suministro en. estos lugares, que esta
blece el precio de 0,75 pesetas rara 
consumos superiores a 8,01 k. w. h. 
mensuales,

Este Ministerio ha tenido a bien des
estimar la petición de D. Alejandro 
Carro Izquierdo,, vecino de Villabrági
ma, el cual continuará aplicando las 
tarifas hoy en vigor, mientras no ob
tenga la aprobación de otras más be
neficiosas para el público que las que 
en la actualidad solicita.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Mayo de 1932.

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Inspector Veterinario del 
puerto de Aguilas (Murcia) D. Fernan

do Guijo Sendrós, nombrado por Oi\ 
den de 11 dé Marzo último con la ca* 
tegoría de Jefe de Negociado de terce
ra clase y sueldo anual de 6.000 pese« 
tas, en solicitud de que se le declaré’ 
excedente voluntario sin sueldo en el 
Cuerpo a que pertenece:

Vista la Orden ministerial de 30 $5: 
Abril anterior (Ga c et a  del 5 de Mayo)V 
por la que se dispone que, sin perjui
cio de lo que determina el Reglamento1 
de 6 de Marzo de 1929, sea también dé 
aplicación al Cuerpo nacional de Ins
pectores Veterinarios, por lo que a ex
cedencia se refiere, lo preceptuado en 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Regla* 
mentó dictado para su aplicación: 

Vistos la base cuarta de la citada lejf 
y los artículos 41 y siguientes de su 
Reglamento,

Este Ministerio' ha resuelto: accede* 
a lo solicitado, y, en su consecuencia,, 
conceder la excedencia voluntaria sin 
sueldo, por período no menor de um 
año ni mayor de diez, al Inspector Ve* 
terinario con destino en el puerto de 
Aguilas (Murcia) D. Fernando Guijo 
Sendrós,

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimienio. y efectos. Madrid, 22 de 
Mayo, de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería e  

Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Pedro Carav aca y Rogé, Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales, en la que con fecha 15 de#? 
corriente solicita se le declare en sr 
ínación' de excedencia voluntaria: 

Visto el Reglamento orgánico ddfc 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, de 
17 de Noviembre de 1931, cuyo artícu
lo 74 es de aplicación en este caso por 
llevar el solicitante más de un año de 
servicio activo,

Este Ministerio, de conformidad con 
2a solicitud de referencia, ha tenido ai 
bien declarar excedente voluntario sin 
sueldo al Ingeniero de dicho Cuerpd 
D. Pedro Carayaca y Rogé, que presta 
sus servicios en la Jefatura de Indus* 
tria de Sevilla.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 24 de Mayo de 1932,

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita, por D. José M umany M estres 
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licitando que, al amparo de los bene
ficios otorgados por el caso 23 ter de 
la disposición sexta de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, cuyo precepto 
¡figura incorporado a la expresada dis- 
gVosición por Orden inserta en la Ga- 

de 8 de Mayo de 1331, se autori
cé que sean exportados a zona franca 
establecida en territorio nacional los 
‘"Radiadores Mumany”, de su fabrica
ción, para ser montados en coches au
tomóviles que hayan de importarse en 
España, sin que a la reimportación de 
tilles radiadores pierdan éstos su ca
rácter nacional, disfrutando en conse
cuencia de los beneficios que el referi
do caso 23 ter concede a las mercan
cías que reúnan las condiciones que en 
| l  mismo se expresan.

Considerando que el radiador de que 
%e trata cumple las condiciones reque
ridas al efecto, por tener un carácter 
perfectamente diferenciado como par
te separable del todo, y ha de reim
portarse acoplado a éste sin variacio
nes en su forma, cantidad, peso, cali
dad, ni en las marcas o características 
anotadas a la exportación, por lo que, 
reseñadas éstas debidamente en el mo
mento de su exportación, podrán ser 
identificadas con garantía de exactitud 
suficiente al efecto de Iq*s comproba
ciones que hayan de realizarse a la re
importación.

Considerando que el solicitante acre
dita su condición de productor nacio
nal con el correspondiente certificado 
expedido por los servicios competentes 
en 9 de Abril del año corriente y que 
dictado el caso 23 ter de la citada dis
posición sexta, con carácter general, 
los casos pariticulares que con arreglo 
al indicado precepto se autoricen ha
brán de resolverse nominativamente, 
por ser requisito indispensable el jus
tificar la condición de fabricante o 
productor nacional de ios elementos de 
que se trate para disfrutar de los be
neficios que de dichos preceptos se de
ducen,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a D. José Mumany Mestres para que, 
acogiéndose a lo dispuesto en el caso 
23 ter de la ^isposoción sexta de los 
.Vigentes Aranceles de Aduanas y mien
tras conserve el carácter de productor 
nacional de los “Radiadores Mumany”, 
marca constituida por la combinación 
de las iniciales R. M. formando trián
gulo, pueda exportar a zona franca es
tablecida en territorio nacional los re
feridos radiadores de su fabricación, 

objeto de ser reimportados como 
parte integrante de los automóviles r . 

que se destinen, cuyos radiadores go- j 
xarén de los beneficios que a la impe'? • 
dación de artículos nacionales otorga j pl indicado caso 23 ter. con la condi- i

ción de que cumplan lós requisitos pre
venidos en el expresado precepto, pre
sentándose a la reimportación acopla
dos al coche de que formen parte sin 
haber experimentado variaciones en su 
forma, cantidad, peso, calidad, ni en 
las marcas o características anotadas a 
la exportación.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y a los efectos oportunos. 
Madrid, 24 de Mayo de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Ilmo. S r.: Vista la Orden de 8 de 
Marzo último, «publicada en la Ga c e t a  
de 10 del mismo mes, en la que se 
anuncia la provisión, entre Ayudantes 
Industriales al servicio del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio, 
de las vacantes del expresado Cuerpo 
que existen en las plantillas de las Je
faturas, y que son : ^

Avila, un Ayudante del Cuerpo. 
Baleares, dos Ayudantes del Cuerpo. 
Barcelona, un Ayudante del Cuerpo. 
Burgos, un Ayudante del Cuerpo. 
Castellón, dos ayudantes del Cuerpo. 
Ceuta, dos Ayudantes del Cuerpo. 
Ciudad Real, un A y u d a n t e del 

Cuerpo.
Cuenca, un Ayudante del Cuerpo. 
Granada, un Ayudante del Cuerpo. 
Guipúzcoa, dos A y u d a n t s wS del 

Cuerpo.
Logroño, un Ayudante del Cuerpo. 
Lugo, un Ayudante del Cuerpo. 
Madrid, dos Ayudantes del Cuerpo. 
Navarra, un Ayudante del Cuerpo. 
Patencia, un Ayudante del Cuerpo. 
Segovia, un Ayudante dél Cuerpo, 
Sevilla, cuatro A y u d a n t e s  dei 

Cuerpo.
Soria, un Ayudante del Cuerpo. 
Valladolid, un Ayudante del Cuerpo, 
Valencia, un Ayudante del Cuerpo. 
Vizcaya, tres Ayudantes del Cuerpo. 
Zamora, un Ayudante del Cuerpo. 
Zaragoza, un Ayudante del Cuerpo. 
Visto el informe del Consejo de In

dustria proponiendo la provisión de 
estas vacantes:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales de 
17 de Noviembre de 1931:

Resultando que las vacantes ante
riormente citadas han sido solicitadas 
por D. Jesús Vecino Hermoso, D. Luis 
Valdés Alvarez, D. Francisco Pvíartínez 
Gil, D. Desiderio Silves Lahoz y don 
Juan López de Alda, todos ellos no 
Peritos, los cuales se consignan por 

reden de antigüedad que les corres
ponde con arreglo a los años de ser
vicios que les han sido reconocidos:

Resultando qué igualmente las haá 
solicitado los Ayudantes Industriales 
que se consignan a continuación por 
el mismo orden de antigüedad, y qué 
son: D. Gonzalo Gil Torres, D. Pabló 
Aldecoa Arbulo, D. Angel Albelda Le- 
mos, D. Narciso Martínez Hernández, 
D. Manuel Echevarría Sancho, D. Ju
lio Giménez de la Serna, D. Antonio 
Sánchez Santamaría, D. Carlos Fou« 
nand Fau, D. Luis Díaz Pabón, D. Se
rafín Maclas González, D, Esteban Vial 
Castells, D. Luis García González, don 
Gonzalo Lobo Gallardo, D. Juan Bau
tista Socías'y Alonso de León, D. Fer
nando López Martínez, D. Alfonso Sán
chez Garciá, D. José Tarongi, D. Manuel 
Ricord de*Soto, D. Francisco Martínez 
Castillo, D. José Ruiz Martínez y don 
Fernando Franco Requesens:

Considerando que habiendo presen
tado D. Narciso Martínez Hernández 
una segunda instancia en fecha 5 de 
Abril cambiando el orden de prefe
rencia de las vacantes por él solicita* 
das, no hay inconveniente alguno en 
admitirla, ya que no causa perjuicio 

; a ninguno de los concursantes, antes 
bien permite un mejor acoplamiento 
de los mismos, algunos de los cuales 
mejoran en el orden de preferencia de 
vacantes, debiéndose, por tanto, tener 
en cuenta al atribuir las distintas pla
zas anunciadas:

Considerando que las vacantes obje
to del presente concurso son plazas 
de nueva creación y, por tanto, sólo 
pueden ser provistas por Ayudantes 
industriales:

Considerando que los Sres. Vecino 
Hermoso, Valdés Alvarez, Martínez 
Gil, Silves Lahoz'y López de Alda son 
funcionarios no Peritos, los cuales, se
gún previene la cuarta disposición 
transitoria del citado Reglamento sólo 
pueden aspirar a las vacantes que pro
duzcan los de su misma clase y espe
cialidad, circunstancia (gyp no concu
rre, como ya queda exqfucsto, en las 
citadas vacantes, por cuya razón no 
procede tener en cuenta las peticiones 
formuladas por ios mencionados solicir. 
tardes:

Considerando que los demás concur
santes reúnen las condiciones necesa
rias para tomar parte en este concur
so y que el Consejo de Industria lia _ 
tenido en cuenta las relaciones de pre
ferencia a que los interesados subordi
nan sus peticiones para proponer la 
distribución de las plazas vacantes, por 
el orden de mayor tiempo de servicios 
que los solicitantes tiene reconocidos 
en el Cuerpo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner, de acuerdo con la propuesta he
día por el Consejo de Industria* au*
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pasen destinados a la Jefatura de Ma
drid los Ayudantes primeros D. Gon
zalo Gil Torres y D, Luis Díaz Pabón; 
a la de Barcelona, D. Pablo Aldecoa 
Arbolo, de igual clase; a la de Valla- 
dolid, el de la misma clase D. Angel 
Albelda Lemos; a la de Castellón, el 
Ayudante D. Narciso Martínez Hernán
dez; a la de Zaragoza, D. Manuel Eche- 
yarría Sancho; a la de Ceuta, el Ayu
dante D. Julio Gómez de la Serna; a la 
de Ciudad Beal, el de la misma clase 
D. Antonio Sánchez Santamaría; a la 
de Lugo, £1 de igual condición D. Sera
fín Maclas González; B. Esteban Vial 
Gastells, a la de Valencia; D. Luis Gar
cía González, a la de Burgos; D. Gon
zalo Lobo Gallardo, a la de Sevilla; 
D. Juan B. Sodas y Alonso de León, 
a la de Baleares; D. Fernando López 
Martínez, a la de Granada; D. José Ta- 
rongi, a la de Baleares; D. Manuel Ri
co rd de Soto, a la de Sevilla; D. Fran
cisco Martínez Castillo, a la de Sevi
lla; D. José Ruiz Martínez, a la de Lo
groño, y D. Fernando Franco Reque- 
séns, a la de Guipúzcoa,

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V.'I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Mayo de 1932.

P. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el articulo 247 del Estatuto municipal de 8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento Ide Poyo, provincia de Pontevedra, ¡partido judicial de Pontevedra, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal ordinario, la plaza de Médico-Inspector municipal Sanidad de segunda categoría, vajeante en el mismo por renuncia del jipie la desempeñaba, teniendo asignada la dotación de 2.750 pesetas anuales y 170 familias del padrón de Beneficencia municipal, contando con un ¡censo de 7.233 habitantes. La plaza es de la segunda zona.El Tribunal que ha de juzgar los éjecicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente forma:Presidente, D. Pedro Hernández An- dueza, Inspector provincial de Sanidad.Vocales: D. Benito González Germa- !de, Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Celestino López de Castro, Subdelegado de Medicina de Pontevedra; D. I¿iis Caamaño Pato y D. Julio Rodríguez Franco, Médicos titulares-

inspectores municipales de Sanidad,de Moa ña.Secretario, el del Ayuntamiento de Poyo,Suplentes:Presidente, el que haga las veces del Inspector provincial de Sanidad.Vocales: Gomo Médico del Instituto de Higiene, el que designe la Inspección provincial de Sanidad; D. Antonio Oeampo, Subdelegado de Medicina de Redondela; D. Ramón García Gómez y D. José .Otero Ulloa, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad, de Poyo y Marín, respectivamente.El nombrado lijará su residencia en el pueblo de Combarro, Samieira o Rajó, de la segunda zona.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias en papel de octava ciase, al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Poyo, en el plazo de un mes.Lo que se anuncia públicamente, a los efectos del artículo 1.° del Real decreto de 2 de Agosto de 1930 y normas 8.a, 10, 15, 16, 17. 18, 19, 20, 21 y 22 de la Real orden de 11 de Noviembre y circular de esta Dirección general de 19 de Diciembre del mismo año.Madrid, 23 de Mayo de 1932.—El Director general, P. D., P. Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto municipal de 8 de'Marzo de 1924, el Ayuntamiento de Casíroverde, provincia de Lugo, partido judicial de Lugo, ha acordado proveer por oposición, que será juzgada por Tribunal especial, la plaza de Médico titular-inspector municipal de Sanidad, de segunda categoría, vacante en el mismo por jubilación del que la desempeñaba, teniem1̂  asignada la dotación de 2.750 pendas anuales y 360 familias del padrór^ de Beneficencia municipal, contando con *n censo de 8.283 habitantes. La plaza es de la primera zona.El Tribunal que ha de juzgar los ejecicios de estas oposiciones estará constituido en la siguiente forma:Presidente, el Inspector provincial de Sanidad de Lugo o el que haga sus veces.Vocales: D. Manuel Pardo Valiño, Médico del Instituto provincial de Higiene; D. Pedro Saco Pradera, Subdelegado de Medicina de Sarria; D. Marcelino Fernández Quintana y D. Segundo Grandio Seijas, Médicos titulares-inspectores municipales de Sanidad de Castro de Rey y Guntín, respectivamente.Secretario, B. Manuel Bascuas Pal- meiro, Secretario del Ayuntamiento de Castroverde,Suplentes: .Presidente, D. Ramón Fernández Cid, Inspector provincial de Símidad de La Coruña.Vocales: D. Ricardo López Pardo, Médico del Instituto provincial de Higiene de Lugo; D. Eugenio Basanta Silva, Subdelegado de Medicina de Vi- lialba; D. Ramón Ghousa Pérez y don Elíseo Díaz Añiló, Médicos titulares- inspectores municipales de Sanidad de Corgo y Villalba, respectivamente.Los aspirantes deberán dirigir sus instancias en papel de octava clase, al

señor Alcalde-Presidente del Afunt#-miento de Castroverde, en el plano dn un mes.Lo que se anuncia públicamente, a los efectos del artículo 1.° del R ed decreto de 2 de Agosto de 1930 y noi> mas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 10, 2* y 22 de lá Real orden de 11 des No* viembre y circular de esta Dirección- general de 19 de Diciembre del miar rao año.
Madrid, 23 de Mayo de 1932.—El D* rector general, P. D., P. Blanco.

De conformidad con lo dispuesto ett Orden de esta fecha se convoca a cotí* curso-oposición para proveer dos pía* zas de Médicos de guardia en la En* fermería de Ghamarií.n de la Rosa, dotadas con el haber anual de 2..500 pesetas cada una, con arreglo a las siguientes condiciones:1.a a) Ser españolo estar naturali* zado en España. ’b) Carecer de antecedentes penales* y no estar incapacitado para ejercitan cargos públicos.c) No padecer defecto físico que dificulte el desempeño del cargo.d) Poseer el título de Doctor o Licenciado' en Medicina y Cirujía.2.a No exceder de la edad de treinta años.3.a No ejercer la profesión libre durante el tiempo de su nombramiento como interno.4.a Residir en. la. Enfermería, en* tendiendo qqe la residencia es sol» mente para el interesado, n-o encaiv gándose la Enfermería de proporciá nar vivienda para su familia.5.a El nombramiento será por u t año, prorrogable por períodos iguales* a propuesta del Director del Establecimiento y durante el plazo im prorrogable de cinco años.6.a Los ejercicios serán los siguientes:1.° Exploración, diagnóstico y tra* tamiénto de un enfermo. Este ejercicio se hará en la forma qué el Tribunal designe y será eliminatorio.2.° Desarrollar por escrito en e! tiempo que acuerde el Tribunal u n J tema elegido a la suerte de un progra* ma de 10 temas, entregado a dos sitores con veinticuatro horas de antelación. .7.° Además del resultado de los ejercicios, el Tribunal valuará los méritos de los opositores atendiendo preferentemente:1.° A sus trabajos, y asistencia a cIL nicas y hospitales.2.° A las publicaciones científicas que hayan realizado.3.° Ai expediente académico.4.° Á su conocimiento de idiomas, a cuyo efecto podrán ser sometidos a im a prueba.El Tribunal encargado de juzgar lo* ejercicios estará constituido por don Francisco Rodríguez Partearroyo, Director de la Enfermería de Chamartíu de la Rosa, Presidente, y D. Francisco Blanco Rodríguez, Director interino del Sanatorio de Alcohete, y D. Rafael Navarro Gutiérrez, Director del Dispensario antituberculoso del distrito de Buenavista, Vocales.Las instancias, acompañólas de los documentos acreditativos de las condiciones a n te s  señaladas, serán pre-
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len ta  das en el Registro general de la 
D irección general de S anidad en el 
plazo de quince días hábiles, a con tar 
del siguiente al de la publicación  de la 
p r e s e n t e  en ta Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que se hace público para  general 
conocim iento.. M adrid, 25 de Mayo de 
1932.—El D irector general, M. Pascua.

De conform idad con lo dispuesto en 
O rden  de esta fecha, se convoca a con
curso-oposición para  proveer tres pla
gas de Médicos de guardia en el Hos
p ita l N acional y pabellones para tu
berculosos, con carácter tem poral y 
haber anual de 3.000 pesetas, con a rre 
glo a las siguientes co nd ic iones:

1. a) Ser español o estar n a tu ra li
zad '. en España.

b) Carecer de antecedentes penar 
■ les- y no estar incapacitado  para  ejer

cita r cargos públicos.
c) No padecer defecto físico que 

'dificulte el desem peño del cargo.
d) E star en posesión del título de 

© octór o L icenciado en M edicina y 
Cirugía.

2.a No exceder de la edad de trein- 
ta años.

3.a No ejercer la profesión lib re  
duran te el tiem po de su nom brara len
to como in terno.

4.a R esid ir en el hospital, en ten
diendo que la residencia es solam ente 
^ara el interesado, no encargándose 
ñ  H ospital de p ro p o rc ionar vivienda 
para.su fam ilia.

5.a El nom bram iento será por un 
'uno, prorrogadle por períodos iguales, 
l  p ropuesta del D irector del Estable
cim iento y durante el plazo im p ro rro 
gable de cinco años.

6.a Los ejercicios serán los siguien
tes:

í.° Exploración, diagnóstico y  tra 
tam ien to  de un enferm o. Este ejerci
cio  se hará  en la form a que el T ribu 
n a l designe, y será elim inatorio .

2.° D esarrollar, po r escrito, en el 
tiem po que acuerde el T ribunal, un 
tem a elegido a la suerte de un p rog ra
ma de 10 temas, entregado a los opo
sitores con vein ticuatro  horas de an 
iel ación.

7.a Además del resultado de los 
p é rc id o s , el T ribunal valuará los mé
ritos de los opositores, a tendiendo 
p re fe ren te m e n te :

1.° A sus trabajos y asistencia a 
¿U nicas y hospitales.

2.° A las publicaciones científicas 
<jue hayan realizado.

3.° Al expediente académ ico.
4.° A sus conocim ientos de id io

m as, a cuyo efecto pod rán  ser som eti
dos a una prueba.

El T ribunal encargado de juzgar los 
ejercic ios estará constituido por don 
Manuel T apia M artínez, D irector del 
H ospital N acional, P residente, y don 
Ju an  T orres Gosí, D irector del Sana
to rio  de H um era, y D. Arsenio Arana 
T arancón , O torrinolaringólogo de las 
Instituciones- san ita rias, Vocales.

Las instancias, acom pañadas de los 
docum entos acreditativos de las conr 
diciones antes señaladas, serán  p re 
sen tadas en el Registro general de la 
D irección  general de Sanidad, en el 
p lazo de quince días hábiles, a coir
ían  del siguiente al, de la, publicación  
d e  la  p resen te en  la G aceta de MAr 
DRim

Lo que se hace publico p a ra  gene
ra l conocim iento.

M adrid, 25 de Mayo de 1932.—El 
D irector general, M. Pascua.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
O rden de esta fecha, se convoca con
curso-oposición l i b r e  p ara  proveer 
una plaza de A uxiliar de la Sección 
de F isiología farm acológica, vacante 
en el .Insítu to  de Farm acobiología, do
tada con el haber anual de 10.000 pe
setas, con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a a) Ser español o estar n a tu ra li
zado en España.

b) Carecer de antecedentes pena
les.

c) No estar incapacitado  para  ejer
c itar cargos públicos.

d) Ser D octor o L icenciado en Me
d ic ina o F arm acia o estar en pose
sión del título de V eterinario .

2.a Los asp iran tes d irig irán  las ins
tancias solicitando tom ar parte  en el 
concurso-oposición al il'usírísimo se
ñor D irector general de Sanidad, en
tregándolas en el Registro general de 
la p ro p ia  D irección duran te el plazo 
de .tre in ta  días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , acom pañando a la instancia los 
justificantes de los „ requisitos expre
sados y cuantos docum entos estim en 
oportunos p a ra  ac red ita r sus m éritos 
en relación con la naturaleza de la 
plaza de que se trata.

3.a' T erm inado  el plazo p ara  la p re 
sentación de las instancias, el T rib u 
nal, previo  exam en de la docum enta
ción de los asp iran tes, pub licará  una 
relación de los declarados aptos. Los 
asp iran tes que no cum plan alguno de 
los requisitos exigidos serán  elim ina
dos, especificando la causa.

4.a E l/lP ribunal, constitu ido p o r  
D. Teófilo H ernando y Ortega, D irec
to r del Institu to  de Farm acobiología, 
P residen te ; D.-Jesús M aría Bellido Gol? 
ferich , C atedrático de F arm acobiolo
gía de la Facultad  de M edicina de Bar
celona; D. Juan N egrín López, Cate
drático  de Fisiología de la F acultad  
de M edicina de M adrid; D. Servando 
B arbero Saldada, Jefe de la Sección 
de. Serología del Institu to  de F arm a
cobiología, Vocales, y D. José IX H er
nández Guerra, Jefe de la Sección de 
Fisiología, farm acológica del c i t a d o 
Institu to , que actuará como Secreta
rio , acordará  y pub licará  en la form a 
acostum brada el día, local y hora  en 
que se efectuará el sorteo de los opo
sitores adm itidos en anuncio  que se. 
expondrá en la D irección general de 
Sanidad y en el Institu to  de F arm aco
biología, exponiendo tam bién al pú 
blico una relación con el núm ero que 
haya correspondido  a cada esp irante.

5.a El T ribunal acordará  el d ía  y 
hora que han de com enzar los e je rc i
cios, anunciándolo  previam ente en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  con ocho días* de 
an ticipación. Los ejercicios serán  ex
clusivamente; prácticos en el núm ero y 
form a que el T ribunal acuerde.

6.a Term inados los ejercicios, el 
T ribunal elevará a la D irección gene* 
ral de S an idad  p ropuesta unipersonal* 
del opositor que. con arreglo al resu l

tado de los m ism os considere apto 
p a ra  ocupar la plaza concursada.

Lo que se hace público para  general 
conocim iento.

Madrid,. 25 de Mayo, de 1932.—El 
D irector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N SE 
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA.

En cumplimiento- de lo dispuesto • 
en. la Orden, de. esta fecha, sé anuncia- 
ai turno de concurso de traslación  
una plaza de P ro feso r de térm ino , 
con destino a las enseñanzas de Di
bujo lineal, vacante en  la Escuela de 
Artes y Oficios A rtísticos y Bellas Ar
tes de Barcelona.

C orrespondiendo dicha plaza al tu r
no de concurso de traslación , sólo po
drán tom ar parte  en él los P rofesores 
de térm ino, que desem peñen o hayan, 
desem peñado en p ro p ied ad  asignatura 
igual a la vacante, según dispone el 
párrafo  quinto del artículo  24 del Re
glam ento Orgánico de 16 de. D iciem 
bre de 1910.

Tam bién p od rán  tom ar parte  los 
P rofesores de térm ino in terinos com
p rend idos en la Real o rden  de 2 de 
E nero de 1-917, que reúnan  las c o n d i
ciones que en la m ism a se exigen.

Los aspirantes d irig irán  sus in stan 
cias a este M inisterio, en el im p ro rro 
gable plazo de vein te días naturales, a 
con tar del siguiente al de la pub lica
ción d e  este anuncio  en l a  Ga c e t a  d e  
M a d r id ,  por conducto y con inform e 
de sus respectivos Jefes y acom paña
das de los justificantes de sus m éritos 
y servicios.

El plazo de vein te  días a que. se re* 
fiere el p árrafo  an te rio r se am plía en 
quince ináe pa ra  los P rofesores de las 
islas Ganarías que desee ir. acud ir al 
concurso.

Este anuncio debo publicarse ade
más en los Boletines Oficiales de las 
p rov incias y, po r m edio de edictos en 
las Escuelas de Artes y Oficios;.lo que 
se advierte p ara  que las A utoridades 
respectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que e l  presente.

M adrid, 21 de' Mayo de 1932.— El 
D irec to r general, José Cebada.

Se llalla vacante en la Escuela P ro 
fesional de Com ercio de Las Palmas 
la plaza de P ro feso r especial de Ta
quigrafía, M ecanografía y E jerc icios 
de G ram ática española que ha de ¿ex* 
prov ista  po r concurso de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en e l artículo 
31 del Real decreto de 31 de Agosto1 
de 1922 y O rden m in iste ria l fecha de 
este ¿nuncio.

Pueden acud ir a este concurso los 
P rofesores especiales en p rop iedad  de 
la  m ism a asignatura de Escuelas de 
Com ercio.

Los asp iran tes elevarán sus in stan 
cias a este M inisterio ,.acom pañadas' de 
la hoja dé servicios, deb idam ente cer
tificadas, p o r conducto y con e l in fo r
me del D irec to r deb Centro en  que s ir
ven, en el té rm ino  dé vein te  días, a
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c o n ta r  desde el de inserción  de esta 
convocatoria  en la Ga c e t a . d e  M a d r i d ; 
plazo que se am plía en quince días 
p a ra  los P rofesores residentes en Ca
n arias .

Este anuncio se h ará  público en los 
tablones de edictos de las E scudas de 
Com ercio, lo cual se advierte para  que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se - verifiqué sin más aviso, que el 
presen te.

M adrid, 25 de Mayo de 1932.—Él 
D irec to r general, José Cebada.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO BE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

O bras inscritas en el Registro general
correspondiente al prim er trim es
tre de 1931.

(Coritiniiación .)

63;06L-—Im presiones líricas, irame- 
r-o 4:, “Boabdil aba tido5’. P or J. F. P a
checo (José F ernández Pacheco).

M adrid. U nión M usical Esoañola, 
1930 .— ‘Uno de 29 po r 20 centím etros 
coi* siete páginas. (39.777.)

63.061.—C uatro piezas breves. Nú
m ero 1, “A ntaño” ; núm ero 2, “Mag
no lia s”. P or J. F. Pacheco (José F er
nández Pacheco).

Madrid*. Unión. Musical' Española', 
1930.—Uno de 29 por 20 centím etros 
con seis páginas. (39.778-.)

63.063*—Jigo y Jigirera, pasodoble 
ex trem eño ; La- Canchalera, pasodoble. 
P o r  R. de San. J o s é .  (Román, de S an  
José Cám ara).

M adrid. U nión Musical Española* 
1930.’ Uno de 25 por 14 centim étros 
con nueve páginas y portada. (39.779.)

63.064.—-Modelos literarios o rdena
dos con arreglo al cuestionario ofi
c ial de H istoria de la L ite ra tu ra  Es
pañola. P or Aurelio Romo Al dama y 
F rancisco  Así ruga C antalapiedra.

M adrid. Im pren ta  Velasco, 1930.— 
U no en 8.° con 270 paginas y dos de 
índice. (590.)

63.065.— El crim en de W era Mirt- 
zewa, m elodram a ruso en tres actos 
y  un epílogo. P or Sew U rw antsow . 
T raducción  y refund ición  de Joaquín 
Pérez M artín -P arapar y Salvador Pe
rucho  Cano.

E jem plar escrito a m áquina. Tres 
cuaderno  en 4.° con 34 hojas el cua
derno  p rim er acto; 24, el cuaderno 
acto segundo, y 30 y 7 el cuaderno 
te to  tercero . (39.780.)

83.066.— Cómo m urió Napoleón, nó
te la  anedóctioa. P or Augusto M artí
nez Olmedilla.

M adrid. Com pañía general de Artes 
Gráficas, 1930. Uno en 8.° con 293 p á
ginas. 39.781.)

63.087.— T irana, pasodoble; m úsica 
de Julio  Murillo A lzaría; le tra  de 
Amaro García M iranda.

E jem plar m anuscrito . — Uno en fo
lio, con tres hojas. (16.381.)

63.068.— Colección “Vayá” : Núm. 1, 
A lfredito Corrochano, pasodoble; 2, 
Brisas de Levante, pasodoble; 3, Loli- 
ta, po lka ; 4, Nostalgia, tango: 5. Jim

sión, vals; 6, La doncella de Orleáns, 
m azurka; p o r Vicente Vayá Soler.

E jem plar m anuscrito . — Uno en 4.° 
apaisado, con 11 hojas y cubierta. 
(39.782.)

63.069.— Colección M alerba: Núm. 1, 
Quiero besarte, tango; 2, Cuando ro 
to el corazón, tango; 3, V estida de 
percal, tango; 4, Monequito, tango; 5, 
Qué quieres, yo soy asi, tango?-m úsi
ca de R icardo F rancisco  M alerba 
B ragueroiio , en los núm eros 1, 2, 3, 4 
y 5, y en colaboración con Alfredo 
Antonio M alerba E rugnerotto  en los 
núm eros 3 y 5.

E jem plar m anuscrito .— Uno en 4.° 
apaisado, con 10 hijas. (39.783.)

63.070. — Safo-, inm orta l (en plena 
naturaleza). La m uñeca de carne; por 
Miguel Ribas Morales.

Barcelona, Im pren ta  Costa-,. 1950. * 
Uno en octavo con 288 páginas y una 
de índice. (10*283.)

63-.071.— P or encim a de todos >s 
amores-;, po r Miguel Ribas MoríU-v

Barcelona. Im p ren ta  Costa, 929.— 
Uno en 8.°, con 287 páginas.

63.072.— -P-ichi, pasodoble coreado; 
le tra  de Rafael Ibáñez Camallonga; 
m úsica de José Arenas Antón.

E jem plar m anuscrito .— Un en folio, 
con dos hojas. (39.784.)

63.073.—Canción Serenata Española; 
música de Francisco Alonso López.

E jem plar m anuscrito .— Uno en folio, 
con cuatro hojas. (39.785.)

63.074.—¡No me dé café...!; le tra  de 
José María M artín López; música de 
Francisco Alonso López.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio, 
i con cuatro hojas. (39.786.)

63.075.—Canciones Gañí. Número 1, 
Tu Ley, zam bra; núm. 2; Torerías, pa
sodoble; núm. 3, Favorita, vals; núme
ro 4, La manía, bulerías; núm. 5, Cas* 
cabelito,, m archa; música de Manuel 
López-Quiroga Míquel.

E jem plar manuscrito.—Uno* en ©cla
vo apaisado, con 16 hojas. (89.787.)

63.076.—Recuerdo dé amor, vals len
to; música de Ignacio Ayllón y F ra n 
cés.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio, 
con 2 hojas. (39.788.)

63.077.—M ujer..., tango; música de 
Enrique Lerma León.

Ejem plar manuscrito.—Uno en octa
vo apaisado, con dos hojas. (39.789.)

63.078.—Bailables Salvador Arevali- 
Hp. Número 1, Mi vieja, tango; núme
ro 2, La Rondalla, pasodoble; música 
de Salvador Arevaiillo Tapias.

E jem plar manuscrito.—Uno en octa
vo apaisado, con dos hojas. (39.790.)

63.079.—Curso elemental de A gricul
tura Española; por Aniceto León Ga
rre.

Manresa (Barcelona). Ramón Torra, 
1930.—Uno en octavo, con 461 páginas 
y dos. (16.386.)

63.080.—Mi Cirilo, One-step, corea- 
ble; letra de A lejandro Gaiíau Bueno; 
música de Jesús Lozano Sesma.

Valencia. P rofesional Edición, 1931. 
Uno en cuarto, con dos hojas. (39.791.)

63.081.—Bailables Carlos de N atura- 
na. Número 1, La del Olivo, pasodoble; 
número 2, Zarapastrosa, schotis; m úsi
ca de Carlos de N aturana San Martín.

E jem plar m anuscrito.—Uno en octa
vo, con dos hojas. (39.792.)

63.082.—Bailables Antonio F ernán
dez Besa. Número 1, Holywood, fox
trot; núm. 2. Me mistan morenas, schru

tis; música de Antonio Fernúndel 
Resa. (

Ejemplar manuscrito.:—Uno en octa
vo, con dos hojas. (39.793.)

63*083.—Cuidada con los rateros, 
schotis corea-ble; letra de Esteban 
Guaseh Licheras; música del mismo' 
autor.

Ejemplar manuscrito.-—Uno e s  fIMÉ&í 
con dos hojas. (16.387.)

63.084. — Asonancias - C on son ase isí 
por José María Semprún Giirrea.

Madrid. Tipografía Católica de Al*' 
beifio Fontana, 1930.—Uno en octavo* 
con 60 páginas y col. (39.794.) ;

63.935.—Ingleses, franceses* efpaño* 
Ies, ensayo de psicología comparadag 
por Salvador de Madariaga y Rojo. .

Madrid. Talleres Espasa-Calpe, So*' 
ciedad anónima, 1931.—Uno en octavo* 
con 313 páginas. (39.795.)

63.086.—La. Felicidad de ayer, come* 
día en tres actos, de Juan José Lo* 
rente Muñoz.

Madrid. Imprenta de Sáez Hermanos', 
1930.—Uno en octavo, con 62 páginas, 
(39.796.)

63.087.— Organillo chulapón, scho* 
tis. Música de José María Gordo y¡ 
Alonso Miranda. Letra de' Fidel Era* 
do Duque. i

Ejemplar manuscrito. Uno en 8.* 
apaisado con dos hojas. (39.797.)

63.088.—Mis primeras compo-sicio*
, n e s : “A Leiteira”, “O Argalleiro”. Mu*

sica de Manuel Cerdeiriña Casas. Le* 
tra de Ricardo Vidal Vázquez.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio? 
apaisado con tres hojas. (267.)

63.089.—Mo.n Orgueil, fox-trot. Mu*; 
¿ sica de Ramón Clotet Martí, con el

seudánimo de. Rally»
- Ejemplar manuscrito. Uno en 4 ,q <
- con dos: hojas. (16.388.) <

63*090.—Devocionario de la San tí*
: sima Virgen de la  Merced. De autotf 
; anónimo. J

Barcelona» Luis Gili, 1931. Uno de' 
14 por 8 y medio centímetros, con 267¡

; pági n as . (16.390.) j
63.091.— Colección musical “Loren* 

zo” “Ovaciones”, pasodoble, “Sierrá 
Morena”, pasodoble. Música de Jesús 
Fernández Lorenzo.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio; 
con tres hojas. (39.798.)

63.092.—¿Me lo quito?, couplet. Le
tra de Pedro Martínez Vidal. Música- 
de Jesús Campos Bautista y Manuel 
Celdrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio' 
apaisado con dos hojas de música y¡ 
una de letra. (450.)

63.093.— Serolol, tango. Música de? 
Manuel Celdrán Riquelme.

Ejemplar manuscrito. Uno en folio; 
apaisado con dos hojas. (451.)

63.094.—Reina Victoria Hotel, paso* 
doble; música de Manuel Celdrán Ri* 
quelme. {

Ejemplar manuscrito.—Uno en folioi 
apaisado, con dos hojas. (452.) »

63.095.—Los Veteranos, marcha; Ro
yan, marcha; música de Juan XappllL 
Melé. í

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con cinco hojas. (16.393.)

63.096.—Noche de besos, vals; letrS 
de José Martínez-Conde y Casas; mü* 
sifra de Luis Oríí González. ,

Ejemplar manuscrito.—Uno en folio, 
con dos hojas. (39.799.) Q;

63.097.—Composiciones Mostazo. Cutff 
derno núm. 3, ¡No...vió maravilla! E( 
Mocito de los Claveles, Soleá la GiJr
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aa, zam bra; Selección H olandesa; mú- ^mica de Juan Mortazo Morales.E jem plar manuscrito.-^Uno en folio apaisado, con 10 hojas (1.413.)

63.098.—Album Santuchu. Contiene: |? Rosas, m archa; 2, Bernabé, schotis;De mi Graná, canción; 4, En el Piala , peri con; 5, ¡Hala!, bulerías; música de Federico Barca Magaña.Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio, xm seis hojas (905.)63.099.—Album Marte. Contiene: 1.°, 
Jtíérida, pasodoble; 2.°, ¡C ipri!, schotis; 3." Ilusión, vals lento; 4.° Expiación, tango; 5.°, Mi jotica, jota; música de Luis Cengotita López.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio, ron seis hojas. (906.)
{Continuará.)

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista dei resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las íobras del puente sobre la Rambla de la Serafina en el k ilóm etro 207 de la carre te ra  de Zaragoza a Castellón, Esta D irección general ha resuelto be.adjudique definitivam ente al m ejor posto r D. Vicente Pellicer Ripollés, vecino de Castellón, con dom icilio en Castellón, calle Ronda de Mijares, número 40, que licitó  en Castellón, com
prom etiéndose a term inar las obras catorce meses después de em pezadas p o r la can tidad  de 172.700 pesetas, que produce en el presupuesto de contra ta  de 218.650,63 pesetas, la baja de ,45.950,63 pesetas en beneficio del Estado* p rev iniéndole que en el más b re

ve plazo rem ita el acia a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para  su conocim iento y efectos. M adrid, 18 de Mayo de 1932.—El D irector general, A. F. Bolaños.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la p rov incia de Castellón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCIÓN DE AGUAS
Trabajos hidráulicos.

Este M inisterio ha tenido a bien adjud icar definitivam ente la subasta de las obras de conducción de agua para  abastecim iento de Á yódar (Castellón) 
a D. Angel A ldanondo Tellería, con dom icilio en Idiazábal, p rov incia  de Guipúzcoa, calle Mayor, núm. 1, que se com prom ete a ejecutarlas por la can tidad  de 68.250 pesetas, siendo el presupuesto  de contrata  de 83.231,92 pesetas y con arreglo a las condiciones establecidas en los pliegos que r i
gen para  esta contrata.

De orden com unicada por el señor M inistro lo digo a V. S. p a ra  su conocim iento y efectos, con rem isión de un ejem plar del pliego de condiciones particu lares y económ icas. M adrid, 21 de Mayo de 1932.— El D irector gene
ral, A. Sacristán.
Señor O rdenador de Pagos p o r Obligaciones de este M inisterio.

'E s te  M inisterio ha tenido a bien ad jud icar definitivamente la  subasta de las obras de conducción de agua p a ra  abastecim iento de Jérica (Castellón) a

D. Benito Olidén Fernández, con domicilio en Zaragoza, calle de Checa, 69, que se compromete a ejecutarlas p o r 
la cantidad de 99.057,32 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 126.187,6& pesetas, y con arreglo  a las condiciones, establecidas en los pliegos que rigen p ara  esta contrata.De Orden comunicada por el señor; Ministro lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos, con rem isión.de un ejem plar del pliego de condiciones particulares y económicas. Madrid, 21 de Mayo de Í932.—El D irector general, A. Sacristán.
Señor O rdenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Este M inisterio ha tenido a bien ad- í jud icar definitivamente la subasta de las obras de conducción de agua p ara  
abastecimiento de Benifairó de Vall- digna (Valencia) a D. José Vidal Mengua!, con domicilio en Gandía, provincia de Valencia, calle de Pérez de Tulla, número 1, que se compromete a  ejecutarlas por la cantidad de 44.299,69 pesetas, siendo el presupuesto de contra ta  de 54.056,97 pesetas, y con a rre 
glo a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para  esta con
tra ta .

De Orden comunicada por el señor M inistro lo digo á V. S. para  su conocimiento y efectos, con remisión de un  ejem plar del pliego de condiciones particulares y  económicas. Madrid, 21 de Mayo de 1932.—El D irector general* A. Sacristán.
Señor O rdenador de Pagos por obligaciones de este M inisterio.


